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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 2 de diciembre de 1929 
acordando la admisión al servi
cio del Estado del Ingeniero Geó
grafo don Pedro López-Brea e 
Iglesia, con la sanción que se ex
presa,

limo. Sr.: Visto el expediente
instfuído con arreglo a la Ley ‘de 
10 de febrero último para  investi
gar la conducta seguida en rela
ción con el Movimiento Nacional 
por el Ingeniero Geógrafo don Pe
dro López-Brea e Iglesias,

Esta Presidencia se ha servido 
acordar la admisión al servicio del 
Estado del referido Ingeniero, con 
imposición de la sanción de pos
tergación duran te  cinco años.

Lo digo a V. I. jp&ra su conoci
m iento , el del interesado y demás 
efectos. \

Madrid, 2 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—P: D., el Sub
secretario, V alentín Oalarza.

limo. Sr, Director general del In s
titu to  Geográfico y C atastral.

i ORDEN de 25 de enero de 1940 
promoviendo, por mejora de pla- 

I za, a Jefe de Administración de
¡ tercera clase del Cuerpo Técnico
I Administrativo de la Presidencia 

a don Juan Bohigas Díaz. 
limo. Sr.. De conformidad con 

lo preceptuado en el Decreto de 
15 de junio de 1939 y Ley orgánica 
de 30 de junio de 1914 y Reglam en- 

Í to para su aplicación de 29 de sep- 
j tiem bre siguiente, aprobado por 
I Real Decreto de 4 de enero d i 1915,
¡ y habiéndose cumplido por el in 
teresado los requisitos exigidos por 
la base cuarta  del articulo terce
ro de la Ley de 1.° de agosto de 
1935 y Decreto de 28 de septiem 
bre siguiente,

Esta Presidencia se ha servado 
promover, por m ejora de plaza, 
a Jefe de Adm inistración de te r 
cera clase del Cuerpo Técnico Ad
m inistrativo de la misma, con el 
haber anual de 12.000 'pesetas, al 
Jefe de Negociado de prim era cla
se don Juan  Bohigas Díaz, asig- 

, nándole efectos económicos y de 
| antigüedad desde prim ero del ac- 
l tual, fecha en que han  comenza- 
I do a regir los Presupuestos genera, 
iles del Estado para  este D eparta
mento.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de enero de 1940 — 

P. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza,

ORDEN de 25 de enero de 1940 
promoviendo , en ascenso regla
m entario , a Jefe de Negociado de• 

Primera clase a don Mamtel Tro
vado y Carasa , del Cuerpo Técni
co Administrativo de la Presiden
cia del Gobierno.

limo. Sr.: De conform idad con lo 
preceptuado en el Decreto de 15 
de junio de 1939 y Ley orgánica 
de 30 de junio de 1914 y Regla
mento para su aplicación de 29 
de septiem bre siguiente, aprobado 
por Real Decreto de 4 de enero de 
1915, y habiéndose cumplido por 
el interesado los requisitos exigi
dos por la base cuarta  del articulo 
tercero de ^a Ley de 1.° de agos
to de 1935 y Decreto de 28 de sep
tiem bre siguiente,

Esta Presidencia se ha servido 
promover, en ascenso reg lam enta
rio, a Jefe de Negociado de p ri
m era clase del Cuerpo Técnico Ad_ 
m lnlstrativo de la misma, con el 
haber anual de 9.600 pesetas, va
cante por ascenso de don Ju an  
Bohigas Díaz, al Oficial de Admi
nistración civil de prim era clase 
don Manuel Travado y Carasa, 
asignándole efectos económicos y 
de antigüedad de 2 del actual, si
guiente día al en que se produjo 
la vacante que lo motiva. "

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
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Madrid, 25 de enero de 1940.— 
P. D., el Subsecretario? Valentín 
Galarza.
limo. Sr. Subsecretario de esta 

Presidencia.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

Medalla de Sufrimientos 
por la Patria
Personal Civil

ORDEN de 17 de enero de 1940 
concediendo la Medalla de S u 
frim ientos por la Patria al Per
sonal civil cuya relación com ien
za con doña Luisa Aguado Cua
drillero y term ina con doña Tri
nidad' Pascual de Riquelme y 
Sandoval.
Con arreglo al Real Decreto-Ley 

de 17 de mayo de 1927 y Real O r
den circular de 30 de julio del m is - , 
mo año (C. L. núms. 230 y 322) y 
Orden de la Secretaría de G uerra 
de 14 de mayo de 1937 (B. O. n ú 
mero 209), se concede la Medalla de 
Sufrim ientos por la Patria , con ca
rácter honorífico, al personal civil 
que a continuación se relaciona: 

Doña Luisa Aguado Cuadrillero, 
por el fallecim ienta de su esposo 
don Joaquín Fanjul Goñi, General 

. de División asesinado por los m ar- 
xistas el día 17 de agosto de 1936.

Doña Paz Barón Blahco, por el 
fallecim iento de su esposo don Ri
cardo Blanco Muguerza, Coronel 
de Artillería retirado, asesinado por 
los m arxistas el día 27 de noviem
bre de 1936.

Doña Dolores M artí de Rocafort, 
por el fallecim iento de su esposo 
don Luis Aznar Gómez, Teniente 
Coronel de Sanidad, asesinado por 
los m arxistas el día 27 de noviem
bre de 1936.

Doña Purificación Requejo, por 
* el fallecim iento de su esposo don 
Juan  Cruz.Fernández, C om andan
te de In fan tería , a consecuencia de 
las heridas recibida^ en acción de 
guerra el día 9 de octubre de 1937.

Doña M anuela Alvarez Pedrosa 
Fernández Cuesta, por el falleci
miento de su esposo don Federico 
Suárez Blanco, Com andante de Ar
tillería, asesinado por los m a rx is - ; 
tas. -

Doña Concepción Piñeiro Riquel
me, por el fallecimiento de su es
poso don M anuel Obeso Pardo, Co
m andante habilitado de In fa n te 
ría, a consecuencia de las heridas 
recibidas en acción de guerra el 
día 9 de julio de 1937.

Doña Amparo Sánchez Zamora 
por el fallecimiento de su esposo 
don Cecilio Ramírez M artínez, Ca
p itán  de Ingenieros, a consecuencia 
de las heridas recibidas en acción 
de guerra el día 22 de julio de 1936.

Doñá Eufrasia Aparicio de los 
Ríos, por el fallecimiento de su es
poso don David Pérez Aznares, Ca
p itán  habilitado, a consecuencia 
de las heridas recibidas en acción 
de guerra en el mes de agosto- 
septiembre.

Doña M aría Teresa Soto y Ló
pez Acevedo, por fallecim iento de 
su esposo don Alberto Albiñana 
Zaldívar, C apitán de Ingenieros, 
asesinado por los m arxistas el día 
20 de noviembre de 1936.

Doña Josefina Ramos C atahlán, 
por el fallecimiento de su esposo 
don Félix Laorden García, Capi
tán  dé Intendencia, retirado, ase
sinado por los m arxistas el día 5 
de noviembre de 1936.
. Doña Angustias Zárate Ruiz de 

Obregón, por él fallecim iento de 
su esposo don Francisco Espinosa 
Ródríguez, C apitán de Infan tería , 
a consecuencia de las heridas re
cibidas en acción de guerra el día 
6 de noviembre de 1938.

Doña C atalina Ruberte C arras
co, por el fallecimiento de su es-1 
poso don Isidro Sanz García, Ca
p itán  de Infan tería , a consecuen
cia de das heridas recibidas en ac
ción de guerra el día 27 de sep
tiem bre de 1937.

Doña Eugenia Ramis y Jarillo, 
por el fallecimiento de su esposo 
don Antonio Alvarez Paz. Capitán 
de Ingenieros, asesinado por los 
m arxistas el día 25 de agosto de 
1936.

Doña Esperanza Thomé y López- 
Soldado, por el fallecimiento de su 
esposo don Antonio Moreno S án
chez, Capitán de In fan tería , a con
secuencia de las heridas recibidas 
en 'acción de guerra el día 21 de 
julio de 1936.

Doña Josefa Dorado Núñez, por 
el fallecimiento de su esposo don 
Antonio Serrano Trujillo, C apitán 
de Caballería, asesinado por los

i  m arxistas el día 12 de agosto de 
1936.

Doña Eulalia Roseque Jiménez, 
por el fallecimiento de su esposo 
don Miguel Vázquez de Castro y 

: Diez de la Cortina, C apitán de In -  
; fan tería , asesinado por los m ar
xistas eV día 15 de agosto de 1936.

Doña María Francisca Carnero 
Recio, por el fallecimiento de su 
esposo don Ricardo Recio Padilla,

. Teniente del Grupo dé Regulares 
de Alhucemas, a consecuencia de 

I las heridas recibidas en acción de 
guerra el día 18 de marzo de 1939.

Doña Antonia Borrel Bastús, por 
el fallecimiento de su esposo don 

• José Goenaga Q uintana, Teniente 
de In fan tería , asesinado por los 

; m arxistas el día 17 de marzo de 
1938.

Doña María Diez Cuadrillero, por 
i  el fallecim iento de su hijo, Tenien
te de In fan tería , don Vicente F er
nández Diez, a consecuencia de las 
heridas recibidas en acción de. gue
rra  el día 17 de enero de 1939.

Doña M aría Mestre Amengual, 
por el fallecimiento de su hijo, Te- 

i n iente de In fan te ría  don Angel Jo- 
I fre Mestre, asesinado por los m ar- 
| xistas el día 3 de agosto de 1936. 
i Doña Cándida Plaza Escardón^ 
| por el fallecim iento de su esposo,
| Teniente de A rtillería don Agustín 
I Santiago Romero, asesinado por los 
i m arxistas el día 9 de septiem bre 
i de 1936.

Doña Catalina Caña Jiménez,
; por el fallecimiento de su esposo,
I Teniente de In fan te ría  don José 
¡ Fernández Ortega, a consecuencia 
I de las heridas recibidas en acción 
¡ de guerra el día . 5 de febrero de 
! 1939.

Doña Dolores Valdés Fauli, por 
, el fallecim iento de su esposo, Te- 
1 niente provisional de Infantería 
; don Manuel de Moriega y Labat, a 
¡ consecuencia de las heridas reei- 
1 bidas en acción de guerra el día 
! 29 de agosto de 1938.
, Doña M aría S itja r Bárceló, por 
’ el fallecim iento de su esposo, Te- 
; niente de la G uardia civil don Rai- 
1 mundo Díaz Lardíez, asesinado por 
; los m arxistas el día 9 de agosto de 
1936.

Doña María de la Vega Medina,
: por el fallecimiento de su hijo, Al
férez de Caballería don Rafael de 

: tisera de la Vega, a consecuencia 
! de las heridas recibidas en ‘ acción
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de guerra el día 13 de febrero de ! 
1937.

Doña María Germán Beraza, por i 
el fallecimiento de su hijo, A lfé-' 
rez provisional de Infantería don 
Rafael Iruestre Germán, a conse-1 
cuencia de las heridas recibidas en 
acción de guerra el día 27 de ene- i 
ro de 1939. ,

Doña Carmen Sánchez López,1 
por el fallecimiento de su esposo, j 
Brigada de Infantería don Ramón ¡ 
Basanta Ben, a consecuencia de | 
las heridas recibidas en acción de ¡ 
guerra el día 21 de octubre de 1936.!

Doña Regina Matilla García, por ¡ 
el fallecimiento de su hijo, Sargen- ! 
to de Infantería don Benito Gómez ¡ 
Matilla, a consecuencia de las he- j 
ridas recibidas en acción de g u e-! 
rra el día 12 de agosto de 1938. ¡

Doña María Campos Losilla, por l 
el fallecimiento de su hijo, Sargen- ¡ 
to de Infantería don Eduardo Be
nito Campos, a consecuencia de las 
heridas recibidas en acción de gue
rra el día 30 de octubre de 1936.

Doña Dolores Daza Pérez, por el j 
fallecimiento de su hijo, Cabo ' de I 
Infantería del Regimiento de Fie- j  
chas Azules don Antonio Fuente- i 
villa Daza, a consecuencia de las f 
heridas recibidas en acción de gue- i 
rra el día 21 de junio de 1938.

Doña Angela Rodrigo Calvo, p o r , 
el fallecimiento de su hijo, Cabo 
de Infantería don Ricardo Zubiza- ¡ 
rreta Rodrigo, a consecuencia d e : 
las heridas recibidas en acción de ¡ 
guerra el día 23 de febrero de 1938. ¡ 

Doña Magdalena Mascaré Reí- i 
nes, por el fallecimiento de su hl- j 
jo, camisa vieja -don Guillermo ¡ 
Roig y Mascaré, asesinado por los I 
marxistas el, día 15 de agosto d e !
1936. ¡

Doña Ildefonsa Delgado Delga-: 
do, por el fallecimiento de su h ijo ,; 
Soldado de Infantería don Jósé 
Fernández Delgado, a consecuen- i 
cía de las heridas recibidas en ac- j 
ción de guerra el día 15 de , sep- ■ 
tiembre de 1936. f ¡

Doña Amparo Carpió Ruiz, p o r ' 
el fallecimiento de su . esposo, i  
Guardia civil de la Com andancia. 
de Córdoba don Joaquín Romero 
Alcudia, a se riad o  por los marxis- , 
tas el día 23 de agosto de 1936. |

Doña María dé las Mercedes Gar- ! 
cía Góráez, por el fallecimiento de ¡ 
su hijo, voluntario de la Falange ¡ 
de Marruecos don Jocó María Pa

nlagua y García, a consecuencia 
de las heridas recibidas en acción 
de guerra el día 25 de febrero de
1937.

Doña María de Azcárate Agul- 
ñano, por el fallecimiento de su 
esposo, Jefe de Centuria don Da
niel Huarte Domezaín, a conse
cuencia de las heridas recibidas en 
acción de guerra el día 19 de m ar
zo de 1936.

Doña Crescencia González Ro
dríguez, por el fallecimiento de su 
esposo, Soldado de Infantería don 
Martinláno Pérez Alvarez, a con
secuencia de las heridas recibidas 
en acción de guerra el día 30 de 
junio de 1937.

Doña María del Carmen Río Mer
curio, por el fallecimiento de su 
esposo, Guardia civil de la Coman
dancia de Córdoba don Pedro Re
quena Estévez, asesinado por los 
marxistas el día 15 de septiembre 
de 1936. ' '

Doña Benita'Gómez Tey, por el 
fallecimiento de su hijo, falangista 
de la primera Bandera de F. E. T. 
de Granada don Moisés Rodríguez 
Gómez, a consecuencia de las he
ridas recibidas en acción de gue
rra el día 23 de enero de 1937.

Doña Eusebia Gangoso Núñez, 
por el fallecimiento de su hijo, le
gionario de la 18 Bandera don Vic
toriano Movllla Gangoso, a conse
cuencia de las heridas recibidas 
en acción de guerra.

Doña Trinidad Pascual del Ri- 
quelme y Sandoval, por el falle
cimiento de su hijo don Francis
co Pérez-Miravete Pascual del Rl- 
quelme, asesinado por los marxis
tas el día 28 de septiembre de 1936 
por su adhesión al Glorioso Movi
miento.

Madrid, 17 de enero de 1940.
VARELA.

Recompensas
ORDEN de 25 de enero de 1940 con

cediendo la Cruz del Mérito Mi
litar, con distintivo blanco, de las 
clases que se indican, a . varios 
Jefes y_ Oficiales.

Se concede la Cruz del Mérito 
Militar con distintivo blanco, de 
las clases que se indican, a los Je
fes y, Oficiales del Cuerpo de In 
tendencia de la Armada que a con
tinuación se relacionan, por los ex

traordinarios servicios prestados a 
favor del Ejército ^dtfrante la pa
sada campaña: . '<

Coronel don Carlos Franco y Sal- 
gado-Araujo, Cruz de tercera clase.

Comandante retirado extraordi
nario, don Francisco Rodríguez Ri
co, Cruz de segunda clase.

Capitán don Carlos Sabater Mar
tínez, Cruz de primera clase.

Alférez Provisional don Angel 
Vázquez Roce, Cruz de primera 
clase.

Madrid, 25 de enero de 1940.
VARELA

Situaciones
ORDEN de 25 de enero de 1940 so

bre cese en la situación de «Al 
servicio del Protectorado», por 
causar baja en la Inspección de 
Fuerzas Jalifianas, el Teniente 
Provisional de Intendencia don 
Agustín Muñoz Vázquez, siendo 
admitido al curso de la Academia 
de intendencia,
A propuesta del Alto Comisario 

de España en Marruecos, cesa én 
la situación de «Al servicio del Pro
tectorado», por causar baja en la 
Inspección de Fuerzas Jalifianas, 
el Teniente Provisional de In ten
dencia don Agustín Muñoz Váz
quez, el cual ha sido admitido al 
curso de la Academia de Intenden
cia, quedando en situación de dis
ponible forzoso en Avila, con efec
tos administrativos a partir de 1.° 
de febrero próximo.

Madrid, 25 de enero de 1940.
VARELA

Varias Armas 
ORDEN de 24 de enero de 1940 

disponiendo queden en el Arma 
de Aviación como Alumnos de la 
Escuela de Pilotos de Badajoz, 
para seguir el curso correspon
diente, los Oficiales Profesionales 
que[ se mencionan.

Por haber resultado aptos en el 
reconocimiento médico sufrido en 
el Aeródromo de Tablada (Sevi
lla), quedan en el Arma de Avia
ción como alumnos de la Escuela 
de Pilotos de Badajoz, para seguir 
el curso correspondiente, los Ofi
ciales Profesionales que a conti
nuación se relacionan:
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Capitanes de In fantería:
D José Saenz Flores.
D. Angel Ramírez Rodrigo.
D. José Rubio Gutiérrez.

Capitanes de Caballería:
D. Miguel García López Oñate.
D. Cristóbal Rubio Gutiérrez.
D. Fernando U riarte Galainea.
D. Antonio Alos Herrero.
D. Luis García Ciudad Reig.
D. José Ruiz Pardo.

Capitanes de Artillería:
D. Manuel Benavides M artínez 

de la Victoria. i
D. Carlos Franco Iribarnegaray. ¡ 
D. Francisco Alaminos Peralta, j 
D. Antonio de la Cuesta R. Al- j 

modóvar.
D. Rafael Ramírez Carro.
D. José Luis Benavides Martínez 

de la Victoria.
D. Antonio Noriega Labat.
D. Felipe Galarza Sánchez, 
í). José Pérez Hervella.
D. José Luis Piñeyro Carames.
D. Manuel Bretón Calleja.
D. M anuel Bengoechea Menchaca.
Teniente de Artillería .
D. José Díaz Carmona.

Alférez de Artillería:
D. Miguel González Rivera. 

Capitanes de Ingenieros:
D. Teodoro Pérez de Eulate y 

Vida.
D. José Casares y Pérez de Evora. 
Madrid, 24 de enero de 1940.

VARELA

ORDEN de 24 de enero de 1940 
disponiendo queden en el Arma  ¡ 
de Aviación como alumnos de ¡ 
las Escuelas de Pilotos para se
guir el c?/~?o correspondiente, los. 
Oficiales * . ^visionaljes y de Com
plem ento que se indican:
Por haber resultado aptos en el 

reconocimiento médico sufrido en 
la Policlínica de Aviación, quedan 
en el Arma de Aviación como alum 
nos de las Escuelas de Pilotos para 
seguir ei curso correspondiente, los 
Oficiales Provisionales y de Com
plem ento que a continuación se 
re lac ionan :

INFANTERIA 
Capitón Provisional: ;

D. Víctor Felipe M artínez.

Tenientes Provisionales:
D. Miguel Casas y Horces.
D. Gabriel Carballo Calero.
D. Enrique H errera Mingúela.
D. Juan  Roselló Mora.
D. Menendo Gómez Calleja.
D. Claudio de la Cuesta Santos. 
D. Rafael López Herranz.
D. Alfonso Chozas Rico.
D. Pablo Fernández Jáuregui.
D. Angel Pisón de la Vía.
D. Juan  Gamazo Nieto.
D. Benjam ín Arnedo Asensio.
D. Tomás H urtado Raposo.
D. Francisco Cordón Pardo.
D. Manuel Cano Fernández.
D. José María Domínguez Alonso. 
D. Joaquín Gómez Bosch.
D. Esteban Rodríguez Lobato.
D. Joaquín Arpág Moya.

Alféreces provisionales:
D. Angel Sanz Vifial.
D. César Serrano Alvarez.
D. Tomás Rubio Postigo.
D. Daniel Llaca Alvarez.

• D. Alfredo Armario González.
D. Ricardo M artínez Viguera.
D. José López Borrego.

, D. Salvador Lucia Lucia.
D. Jerónimo Ramos Molina.
D. Juan  Arroyo Pertasse.
D. Félix M erchán Ovelar.
D. Carlos Molina Spínola.
D. Juan  Cetauin Azturain.
D. José Escudero Santa  Cruz.
D. Juan. Antonio de la M ata Sanz. 
D. Eduardo García Amigo.
D. Vicente Arroyo Herrera.
D. Eduardo Pérez Rodríguez.
D. Pedro Heras Rabio.
D. Modesto Guerra Cruchegui. 
D. José Garrido Rasero.
D. José Antonio Rey Martínez. 
D. José Alonso Pérez.
D. Vicente Vicario Claro.
D. Mario Santa Cruz Senabre. 
D. Jesús Alvarez Aguirre.
D. Enrique urculo Irabien.
D. Victoriano Garcedo González. 
D. Rafael Haro M artínez.
D. José Garro Quiroga.

Teniente Provisional:
D. Carlos Noreña Masip.

ARTILLERIA
Teniente de Complemento:

D. Eduardo Hidalgo Díaz.
Alféreces Provisionales:

D. Augusto Ariño,Malo.
D. Joaquín Coello Morales. 
Madrid, 24 de enero de 1940.

VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

ALOJAMIENTO
ORDEN CIRCULAR de 25 de enero 

de 1940 dictando normas para la 
organización y funcionam iento  
del Servicio de alojamiento en el 
Ejército del Aire.
P ara la ejecución del Servicio de 

Alojamiento en este Ejército del 
Aire, se observará lo siguiente:

1.° Constituyen el M aterial de 
Alojamiento, el Administrativo de 
ropas, mobiliario y efectos desti
nado al indificado fin para  este 
Ejército.

j 2.° Dicho M aterial d e Aloja- 
i miento se clasificará en las Sec
ciones siguientes: •

Sección 1.a-—Que com prenderá el 
m aterial de los alojam ientos nor
males de la oficialidad (Generales, 
Jefes y.Oficiales).

Sección 2.a—Que com prenderá el 
m aterial de los alojam ientos nor
males de Suboficiales y Sargentos.

Sección 2.a—Que com prenderá el 
m aterial de los alojam ientos nor
males de tropa.

Sección 4.a—Que com prenderá el 
m aterial especial de alojam iento 
en las Academias y Escuelas.

Sección 5.a—Que com prenderá el 
m aterial especial de alojamiento 
para Guardias y Servicio general.

Sección 6.a—Que com prenderá el 
peculiar de los Alojamientos de 
Campaña, debidam ente agrupado 
por especialidades.
. 3.° Todo el m aterial existente 

en este Ejército correspondiente al 
expresado Servicio, quedará a car
go de Intendencia y será contabi
lizado en su Parque C entral y De
pósitos Regionales respectivos. A 
este fin, las Unidades form ularáh  
relaciones del que posean actual
mente clasificadas por Secciones 
(conforme al apartado segundo), 
su modelo o tipo y estado (nuevo, 
servicio e inservible), de las cua
les se .enviarán tres ejemplares al 
Jefe Regional de Intendencia, quien 
les devolverá uno con su sello y fe
cha (como acuse de recibo) e igual
m ente cursará otro decretado al 
Depósito Regional correspondiente.

4.° Las dotaciones de esta cla
se de m aterial serán las que se es
tablezcan con carácter general o 
para cada caso o estación, con 
arreglo a la clase de cada efecto,



su dotación p a rticu la r y capacidad 
o func ión  de la Dependencia res; 
pectiva.

Para las Unidades armadas, su 
dotación de m a te ria l de las Sec
ciones segunda y tercera será la 
correspondiente a su fuerza, según 
la dotación de ropas y efectos asig
nadas p o r  plaza, increm entada 
hasta un 10 por 100 de repuesto, 
cuyo lim ite  no podrá ser rebasa
do sino en circunstancias excep
cionales, con autorización de la 
In tendencia  general u orden ex
presa del Jefe de la Región aérea 
respectiva y debido conocim iento 
a l Jefe, regional de In tendencia , el 
cual dará cuenta a aquélla.

Las dotaciones o repuestos de los 
Depósitos Regionales se fija rá n  
oportunam ente por la  In tendencia  
general, a propuesta del Parque 
C entra l de In tendencia, el que ín 
te r in  propondrá asimismo las n i 
velaciones de existencia entre los 
mismos q u e  las circunstancias

. aconsejen.
5.° Las Unidades que resulten 

con exceso de m ate ria l de a lo ja 
m iento sobre, la dotación que les 
corresponda, procederán a su de
volución al Depósito Regional de 
Intendencia respectivo, debiendo 
efectuarse aquéllas de m a te ria l en 
estado de nuevo y completándose, 
caso preciso, con m ate ria l en esta
do de servicio en debidas condi-

' clones de entrega. •
El restante m ateria l que quede 

en su poder lo será en concepto de 
«suministrado», cediéndose el co
rrespondiente recibo al Parque o 
Depósito en que constará su tipo  
o modelo, número dé efectos, es
tado de vida y valoración respec
tiva.

6.° Las Unidades que precisen 
m ate ria l de a lo jam iento para corii- 
p le ta r su dotación (con arreglo a 
su fuerza presente o prevista por 
incorporación próx im a) enviarán' 
d irectam ente trip licado  pedido al

' Jefe de In tendencia  de su Región, 
el cual, con arreglo a las cifras de 
fuerza (que habrá de conocer por 
]a Je fa tura  de la Región Aérea) a 
la vista de los estados de m ate ria l 
a cargo de la Unidad so lic itante, 
los partes de existencia* del Depo
sito Regional, y teniendo en cuen
ta  el p lan de necesidades de la 
Región e instrucciones técnicas que 
tenga recibidas, ordenará el sum i
n is tro  conform e proceda, hacién

dolo constar en los pedidos y ‘de- 1 
volviendo un e jem plar de ellos a 
la Unidad de referencia, cursando 
otro al Depósito Regional.

7.° E l m a te ria l (ropas y efec
tos) conceptuado como «inservi
ble» por las Unidades del que ten 
gan en su poder, será devuelto ne
cesariamente al Depósito Regional 
de In tendencia  respectivo para su 
debida clasificación o fic ia l en los 
estados de «recomposición» o « in 
ú til» , que se verifica rá  e n . aquél 
conforme a los proyectos adm in is
tra tivos vigentes e instrucciones 
técnicas que reciban del Parque 
Central. ;
. 8.u D icho Parque, una vez efec

tuadas las clasificaciones de re fe 
rencia, qué cuidará se verifiquen 
sin demora, fo rm u la rá  seguida
mente las respectivas «propuestas 
de clasificación», que cursará pa
ra su aprobación a la In tendenc ia  
general, acompañadas de sendos 
Pr.yectos y Presupuestos para la 
recomposición o transfo rm ación  del 
m a te ria l correspondiente, así como 
para la venta del inú til, y re integro 
consiguiente al Tesoro.

9.° Las Unidades armadas de
vengarán para en tre ten im iento  del 
M a te ria l de A lo jam iento  que te n 
gan sum inistrado, y con cargo a 
los créditos de este Servicio, 0,10 
pesetas diarias por plaza efectiva 
a lo jada que pernocte en las m is
mas, cuyo im porte  perc ib irán  m e
d iante ajuste del .Parque C entra l o 
Depósitos Regiones correspondien
tes.

10. La In tendencia  general p ro 
pondrá con urgencia los modelos 
o tipos de m a te ria l de a lo jam iento 
a establecer como reglam entarios 
para este E jérc ito  del Aire, fo rm u 
lando asimismo, el correspondiente 
Plan de Labores y adquisiciones 
del presente ejercicio, con cargo a 
los créditos disponibles al efecto 
del expresado Servicio

11. , Los Depósitos Regionales de 
Intendencia verificarán las adqui
siciones de m ateria l de a lo jam ien 
to que se les encomiende por la 
In tendencia  general o por el P a r
que C entra l y siempre en rep re 
sentación del mismo, así como las 
extraord inarias que excepcional
mente dispongan los Jefes de I n 
tendencia de la Región, con a rre 
glo a sus facultades, para  sa tis fa 
cer necesidades im previstas y de 
reconocida urgencia, de las que en

todo caso se dará cuenta inm ed ia 
ta p o r' éstos a la In tendencia  ge
neral y por el Depósito al Parque 
C entra l para su debida í'ormaliza- 
ción subsiguiente.

12. Las dotaciones de agua y 
alum brado de locales destinados a 
a lo jam iento  y demás dependencias 
de los aeródromos, se fija rá n  me
diante una Jun ta  regional en ca
da Región aérea, presidida por el 
Jefe en quien delegue el de la m is
ma e in tegrada por el Jefe de I n 
tendencia, un O fic ia l de In fra e s 
truc tu ra , un In te rve n to r y un O fi
cia l del Depósito Regional de I n 
tendencia, que ejercerá las fu n - 
cfonés de Secretario. Esta Junta 
fo rm ulará , en cada caso, acta de 
las necesidades calculadas c o n  
acuerdo de la dotación consiguien
te, elevándose a este M in is te rio  
(In tendencia  general) p a r a  su 
aprobación.

Dichos sum inistros, norm alm en
te se con tra ta rán  por el Depósito 
Regional con las respectivas Em 
presas locales, siendo cargo al Ser
v ic ió  de A lo jam ien to  hasta la cuan
tía  correspondiente a las dotacio
nes fijadas en la respectiva acta 
aprobada y c.on cargo a la ,U n idad  
o a ‘ los usuarios de los locales, los 
excesos de consumo que puedan 
producirse.

Caso de no ser posible la con tra 
tación, o de resu lta r ésta onerosa, 
el Jefe regional de In tendencia  
fo rm u la rá  la propuesta adecuada 
que elevará al Jefe de la Región 
aérea respectiva para la resolución 
que proceda.

13, Los combustibles para cale
facción de locales serán sum in is
trados por el Servicio de A lo ja 
m iento, siempre en la cuantía que 
corresponda, según la época y p ro 
puesta aprobada por este M in is te 
rio, de la  Junta  establecida en el 
apartado anterio r, form ulada y 
tra m ita d a  en igual forma, v e rifi
cándose con cargo al expresado 
Servicio de A lo jam iento, excepto 
durante la vigencia del actual Pre
supuesto de 1940, para aquellas De
pendencias en cuya dotación eco
nóm ica se ha lla  inc lu ida  dicha 
atención, que ja  su fragarán me
d iante cargo contra sus fondos, de 
efectuarse el sum in istro  por el in 
dicado Servicio.

Este Servicio sé in ic ia rá  por con
tra tac ión  y debido contro l de con
sumo por el Parque C entra l o De-
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pósitos Regionales a los que debe
rán  dirigir aquéllos los pedidos, 
expidiéndoles d i c h o s  Estableci
mientos los talones correspondien
tes de extracción, de acuerdo con 
las cantidades establecidas para 
consumo en las referidas actas 
aprobadas.

Madrid, 25 de enero de 1940.
.YAGÜE

ARRENDAMIENTOS
ORDEN CIRCULAR de 27 de enero

de 1940 dictando normas sobre
arrendamientos.
P ara los arrendam ientos de loca

les que s e-a n necesarios en este 
Ejército del» Aire, se observará lo 
siguiente:

1.° En los casos que se conside
ren necesarios locales para Servi
cios o Dependencias de este M inis
terio, por éstos y m ediante acuer
do de su Ju n ta  Facultativa o Téc
nica, si la poseen, se form ulará el 
correspondiente Plan de Necesida- 
des, debidam ente fundam entado, 
detallándose en el mismo la capa
cidad, destino y demás condicio
nes que deban reunir aquéllos para  
el fin a que se los destine.

2.° Dichos Planes de Necesida
des, serán cursados por los Jefes 
respectivos a la Autoridad inm e
diata  superior de que dependa, a 
los efectos de la aprobación Técni
ca que corresponda,

3.° Una v e z '  aprobados dichos 
Planes, serán remitidos, en dupli
cado ejemplar, a los Jefes dé I n 
tendencia. de la respectiva Región, 
los cuales recabarán de la Je fa tu 
ra  de Propiedades de la misma la 
oportuna certificación de los loca
les disponibles al efecto, que,, de 
existir, lo. pondrán en conocimien
to del Jefe de aquella Región Aérea 
-para que decida cuáles de los dis
ponibles ha de ocupar el servicio 
de que s i e n t a  la necesidad de 
arriendo.

4.° C a s o  de no existir locales 
disponibles o de condiciones apro
piadas, igualm ente lo m an ifesta 
rán  a dicha autoridad, acom pañan-

. do un ejem plar del referido Plan 
de Necesidades, aprobado, a fin de 
que se recabe del Ministerio la au 
torización necesaria para  incoar el 
oportuno expediente de arriendo, a 
cuyo efecto deberán figurar para  
estos casos informe d e l  Jefe de

Propiedades acerca de la cuantía 
presunta del arrendam iento de que 
se tra te .

5.° Concedida ésta, de estim arse 
procedente y disponerse,de crédi
to al efecto, se rem itirá al Jefe de 
la Región Aérea, a fin de que se 
reúna la correspondiente Ju n ta  de 
Arrendamientos, conforme a lo p re
ceptuado en la O. C. de 19 de no
viembre último (B. O. núm. 323); 
de cuyas gestiones y propuestas se 
levantará la correspondiente acta, 
de cuya reunión actuará  de Se
cretario un Oficial de In tendencia 
del Servicio de Propiedades.

6.° Por las Jefaturas de dicho 
Servicio se procederá consecuente
mente a la formalización del e x 
pediente de arrendam iento a que 
haya lugar, en el que constará, ne
cesariamente, el P lan de Necesida
des, aprobado, la autorización para  
arrendam iento, el acta de la Ju n 
ta  indicada y proyecto de contrato 
consiguiente; dichos expedientes 
serán cursados, en duplicado ejem 
plar, por los Jefes de In tendencia j 
Regionales a la In tendencia G ene
ral de este Ministerio (Sección de 
Servicios. Negociado de Propieda
des-Arrendam ientos) para  su tra -

'  mitación adm inistrativa correspon
diente. . *

7.° Una vez obtenida la aproba- 
1 ción, se devolverá por el M iniste- 
! rio un ejem plar del expediente en 
| que conste aquélla en el acta y la

del In tendente General en el pro- 
! yecto de contrato al Jefe de la Re- ¡ 
1 gión Aérea, a fin de que aquél se 
1 elevé a definitivo por la Je fa tu ra  

de Propiedades respectivas y de los 
cuales expedirá el original para  la 

; Jefa tu ra  de Propiedades, dos co
pias para la Sección de In te rv en 
ción del Ministerio, o tra  para  la 
Sección de Intendencia del M inis
terio y o tra copia para  la Je fa tu ra  

; de In tendencia de la Reglón y o tra  
para el propietario o su represén- 

| tan te  legal. En los contratos ya ve
rificados, rem itirán  igualm ente d i
chos documentos a los fines ex
puestos.

Madrid, 27 de enero de 1940.
YAGÜE

i

CONCURSOS 
CIRCULAR de 26 de enero de 1940 

anunciando tres vacantes en la 
Auditoría de la Jurisdicción y 
ocho en las Asesorías Jurídicas 
de las Regiones o Zonas Aéreas
P ara  cubrir tres vacantes exis

tentes en la Auditoria de la Ju 
risdicción y ocho en las Asesorías 
jurídicas de las Regiones y Zonas 
aéreas, que han  de ser cubiertas 
provisionalmente, m ientras no se 
forme cuerpo, se convoca por el 
presente Concurso para  que los 
Capitanes de Aviación, del E jér
cito y Armada con título de Abo
gado y los Capitanes Honoríficos o 
de Complemento de los Cuerpos 
Jurídico M ilitar o de la Armada 
q v .e  lleven por lo menos un año 
militarizados y que deseen ocupar
las, puedan solicitarlo en el p la
zo de quince días a p a rtir  de la 
fecha de publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, m edianté instancia d iri
gida al excelentísimo señor Minis
tro del Aire, inform ada por sus Je
fes naturales y cursadas por con
ducto reglam entario, acom pañan
do a ellas la documentación que 
acredite estar en posesión del nom 
bramiento, llevar un año por lo 
menos militarizado, así como cer
tificados de los servicios prestados 
en la cam paña o en la iniciación 
del Movimiento.

Se hace saber que la provisión 
de estas plazas no produce dere
cho alguno, siendo su carácter ab
solutam ente provisional.

Madrid, 26 de enero de 1940.
YAGÜE

CIRCULAR de 26 de enero de 1940 
anunciando quince vacantes de 
Oficiales Subalternos en la Audi
toria y Fiscalía de la Jurisdicción 
Aérea.
Para  cubrir quince vacantes de 

Oficiales Subalternos existentes en 
la A uditoría y Fiscalía de 1% j u 
risdicción Aérea, se anuncia ¿d r $1 
presente Concurso p ara  que los Ofi
ciales de Aviación, con el título de 
Abogado, los Oficiales segundos y 
terceros honoríficos o de Comple
m ento de los Cuerpos Jurídico Mi
lita r o de la Armada y Tenientes 
o Alféreces Provisionales del E jér
cito o Armada con título de Abo-
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gado que lleven por lo menos un 
año militarizados, podrán solicitar
lo en el'plazo de quince días, a p a r
tir  de la fecha de publicación de es
ta  Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, m ediante instancia 
dirigida al Excmo. Sr., Ministro 
del Aire, inform ada por sus Je 
fes respectivos y cursada por con
ducto regular, ' acom pañando los 
documentos que acrediten estar en 
posesión del título y nom bram ien
to correspondiente, así como cer
tificado de los servicios prestados 
duran te la cam paña o iniciación 
del Movimiento.

Se hace saber que la provisión 
de estas plazas no produce derecho 
alguno, siendo su carácter abso
lutam ente provisional.

Madrid, 26' de enero de 1940.
YAGÜE

Destirios
ORDEN de 26 de enero de 1940 dis

poniendo pasen a ocupar los des- 
tinos que se indican los Jefes y 
Oficiales cuya relación empieza 
con el Auditor de Brigada don 

- Adriano Coronel Velázquez y ter
mina con el Teniente Auditor don 
Alberto de Mestas García.

Pasan a ocupar los destinos en 
el Servicio Jurídico del Aire los 
Jefes y Oficiales del mismo que a 
continuación se expresan:

Auditor de Brigada don Adriano 
Coronel Velázquez, destinado pro
visionalm ente a la Auditoria del 
Aire por Orden de 19 de octubre 
de 1939 (B. O. núm. 299), a la Ase
soría General del M inisterio como 
segundo Jefe de la misma.

Teniente Auditor de prim era don 
•Benito Picó Martínez, destinado 
a este M inisterio por Orden de 19 
de diciembre de. 1939 (B. O. n ú 
mero 356), a  la Auditoría de la 
Jurisdicción Aérea, en plaza de su 
perior categoría.

Teniente Auditor de prim erá don 
Manuel U riarte Rejo, destinado a 
este M inisterio por Orden de 19 de 
diciembre de 1939 y ascendido a 
este empleo por o tra de 30 de di
ciembre de 1939 (D. O: del M inis
terio del Ejército núm. 3), a l a  Au
ditoría de la Jurisdicción Aérea.
. Teniente Auditor de prim era don 

Rafael Díaz-Llanos Lecuona, as
cendido por Orden de 30 de di
ciembre último (D. O. núm. 3) de 
Ja Asesoría General, a la misma.

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D

Teniente Auditor de segunda, 
habilitado de prim era, don Pedro 
Villacañas González, destinado a 
este Ministerio por Orden de 19 de 
diciembre de 1939 (B. O. núm e
ro 356)*, a la Asesoría General de 
este Ministerio, en plaza de supe
rior categoría.

Teniente Auditor de segunda don 
Alberto de Mestas García, desti
nado a este Ministerio por Orden 
de 19 de diciembre de 1939 (BO
LETIN OFICIAL núm. 356), a la 
Secretaría de' Justicia de la Ju ris
dicción Aérea.

Madrid, 26 de enero de 1940.
• YAGÜE

ORDEN de 25 de enero de 1940 dis
poniendo p a s e n  destinados, en 
comisión, a la Escuela de Vuelos 
sin visibilidad, los Oficiales cuya 
relación empieza con el Teniente  
doy, Indalecio Regó Fernández y 
termina con el de igual categoría 
don Gregorio Martínez Olmedo.
Pasan  destinados, en comisión, 

a la Escuela de Vuelos sin Visibili
dad (Salam anca) los Oficiales que 
a continuación se relacionan: 

Teniente d o n ,  Indalecio Regó 
Fernández, del 114 Grupo.

Teniente don José M aría Crúza
te Espiel, de la 14 Escuadra.

Teniente don Gregorio M artí
nez Olmedo, de la 14 Escuadra.

Madrid,. 25 de enero de 1940. , 
YAGÜE

Gratificaciones 
ORDEN de 23 de enero de 1940 con

cediendo la gratificación de Pro
fesorado al Brigaúa Radio d o n 
Juan Salvador Garda, Ayudante  
de Profesor de Id clase de Radio 
en la Escuela de Observadores de 
Málaga.

Se concede la gratificación de 
Profesorado al Brigada Radio don 
Juan  Salvador García, Ayudante 
de Profesor de la clase de Radio 
de la Escuela de Observadores de 
Málaga.

Madrid, 23 de. enero de 1940.
, YAGÜE
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Medalla de Sufrimientos par la 
. Patria

ORDEN de 26 de enero de 1940 con
cediendo la  Medalla de Sufri
mientos por la Patria al Coman
dante de Aviación don Gerardo 
Fernández Pérez.

Por hallarse comprendido en los 
preceptos de la Ley de 7 de julio 
de 1921 (tC. L. núm. 273), se con
cede la Medalla de Sufrim ientos 
por la Patria , sin pensión, por re 
nuncia expresa que hace de ella 
el interesado, a beneficio del Teso
ro, al Com andante de Aviación don 
Gerardo Fernández Pérez, por h a 
ber resultado herido grave, siendo 
Capitán, en accidente de Automó
vil, considerado como acción de 
guerra en territorio  de Asturias el 
13 de octubre de 1934.

Madrid, 26 de enero de ¿940.
YAGÜE

Rectificaciones 
ORDEN de 25 de enero de 1940 rec

tificando el articulo tercero de la 
O..C. de este Ministerio de 4 de 
octubre de 1939 (B. O. 279), en 
la forma que se indica.
El artículo tercero de la Orden 

circular de este-M inisterio de 4 de 
octubre de 1939 publicada en el 
BOLETIN OFICIAL núm. 279, p á 
gina 5671, queda rectificado en la 
forma siguiente:

«Artículo tercero.—Todas las va
cantes que se produzcan en las 
Unidades, Centros y Dependencias 
del Ejército del Aire, se anuncia
rán  en el BOLETIN OFICIAL D#L 
ESTADO del 10 al 15 de cada mes,, 
para conocimiento general.» 

Madrid, 26 de enero de 1940.
YAGÜE

Situaciones
ORDEN de 26 de enero de 1940 con

cediendo el pase a situación de 
«supernumerario s i n  sueldo», a 
petición de los interesados, a los 
Comandantes don Julio de R en - 

. tería y Fernández de Velasco y 
don Antonio Gu'erendiain Ponte.
Accediendo a solicitudes dé los 

interesados, y por estar p restan 
do servicio en Industrias Aeronáu
ticas, se concede el pase a la si
tuación de 1 «supernum erario • sin
sueldo» a los Com andantes d o n  

« »
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Julio de Rentería Fernández; de 
Velasco y don Antonio Gueirendiain 
Ponte.

Madrid, 26 de enero de 1940.
' YAGÜEl

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDENES de 19, 20 y 22 de enero 
' de 1940 disponiendo la incoación 
de expediente formal a los fu n 
cionarios que se mencionan .

limo. S r.: De acuerdo con la pro 
puesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructor Je 
te de Depuración de funcionarios 
de la Administración de Justicia, 

Este Ministerio, con arreglo a lo 
preceptuado en la Ley de 10 de fe
brero de 1939, acuerda la incoación 
riel expediente a que se refiere el 
apartado b) del artículo 5.° de la 
misma a los funcionarios que a 
continuación se m encionan: don 
Anastasio Abellán Ibáñez, Oficial 
de Sala de la Audiencia Provincial 
de Murcia; don M anuel M artín Es-, 
pinosa, Portero del T ribunal Su
premo, y don Antonio García Nieto 
Durán, Portero de la Audiencia de 
Madrid, con la lim itación del 50 
por 100 de sus haberes, si los per
cibieran, desde esta fecha, en vir
tud  de lo dispuesto en la Orden de 
2 de junio último.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1940. .

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.
> «

limo. Sr.: De acuerdo con la p ro 
puesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructo r Je 
fe de Depuración de funcionarios 
de la Administración de Justicia, 

Este Ministerio, don arreglo a lo 
. preceptuado en la Ley de 10 de fe
brero de 1939, acuerda la incoa
ción del expediente a que se refie
re el apartado b) del articulo 5.° ele 
la misma, a don Juan  Manuel Coru- 
jo Valvidares. Secretario de Sala 
de la Audiencia de Madrid.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1940. .

BILBAO EGUJA
limo. Sr. Director general de Jus

ticia. .

limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta de esa Dirección General, 
que hace.suya la del Instructor Je 
fe de Depuración de Funcionarios 
de la Administración de Justicia, 

Este Ministerio, con arreglo a lo 
preceptuado en la Ley de 10 de fe
brero de 1939, acuerda la incoación 
del expediente a que se refiere el 
apartado b) del artículo 5.° de la 
misma, a los señores que a conti
nuación se m encionan: don Juan  
M artínez Hernández, Alguacil del 
Juzgado de Prim era Instancia n ú 
mero 4, de M adrid; don Vicente Al
ba Vilar, Alguacil del Juzgado- de 
Instrucción de Segorbe, y al As
piran te  al mismo Cuerpo don Ama
do Agustín Loma Pérez, los dos 
primeros con la lim itación del 50 
por 100 de sus haberes, si los per
cibieran desde esta fecha en vir
tud de lo dispuesto en la Orden de 
2 de junio último.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Ju s

ticia.

limo. Sr.: Exam inadas las dili
gencias instruidas para  depurar la 
conducta observada en relación 
con el Glorioso Movimiento Nacio
nal, por don Ramón Orozco M ar- 
t ín r que en 18 de julio de 1936 des
em peñaba el cargo de Secretario 
en el- Juzgado de Prim era In s ta n 
cia e Instrucción de Vélez-Rubio, 
y de conformidad con la propues
ta  de V. I., que acepta la form u
lada por la Je fa tu ra  de depuración 
de funcionarios de la A dm inistra
ción de Justicia,

Este Ministerio acuerda que se 
instruya al expresado Secretario 
Judicial el expediente a que se re
fiere el apartado b) del artículo 
5.° de la Ley de 10 de febrero pró
ximo pasado.

Lo digo a V. T. para  su conoci
miento y demás efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de enero de 1940.

 ̂BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Ju s

ticia.

limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Instructo r Je
fe de Depuración de Funcionarlos 
de la Adm inistración de Justicia, 

Este Ministerio, con arreglo a lo 
preceptuado en la Ley de 10 de fe
brero de 1939, acuerda la incoa
ción del expediente a que se refie
re el apartado, b) del artículo 5.° de 
la misma a los funcionarlos que se 
m encionan: don Ramón Gumíel 
Hernández, Portero de la Audien
cia de G uadálajara; don Camilo 
Piqueras Ríos, Alguacil del Juzga
do de Prim era Instancia  de Játi- 
va; don Adrián Pineda Salido, Al
guacil del Juzgado de Instrucción 
de Elche, y a don Maximiliano 
M.artínez G arda, Secretario de Sa
la de la Audiencia T erritorial de 
Albacete. Los tres primeros con la 
lim itación del 50 por 100 de sus 
haberes, si los percibieran, desde 
esta fecha, en virtud de lo dispues
to en la Orden de 2 de junio ú l
timo.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Ju s

ticia.

ORDEN de 23 de- enero de 1940 
admitiendo, sin sanción, en sus 
cargos a los Médicos Forenses 
que se citan .
limo. Sr.: Dé conformidad con la 

propuesta de esa Dirección G ene
ral, que hace suya la de la Je fa 
tu ra  de Depuración de. Funciona
rios de la Administración de Jus-. 
ticia,

Este Ministerio, en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 5.° de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
resuelto adm itir, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos qué co
mo funcionarios puedan correspon
derías a don Manuel Pérez de Pe- 
tin to  y Bertomeu, Médico Forense 
del Juzgado de Prim era Instancia  
e Instrucción núm. 4 de los de Ma
drid; don César Muñoz Aguilajr, 
Idem ídem de Alcarazi don Fér-
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gencio Meseguer Sánchez, ídem 
ídem de Muía: don Juan Martin 
Martín, ídem ídem de Piedrabuena, 
y don Juan Nicolás Ferrer, ídem' 
interino del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Sueca.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA.
limo. Sr. Directpr General de Jus

ticia*

ORDENES de 23 y 24 de enero de 
1940 admitiendo, sin sanción, a 
los funcionarios que se mencio
nan.
limo. S r.: De conformidad con la 

propuesta de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del In s 
tructor Jefe designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de sus de
rechos que como funcionarios pue
dan corresponderás a los que a 
continuación se mencionan:

Don Eduardo Berenguer Enrl- 
quez, Oficial de Sala de la Audien
cia Territorial de Valencia: don 
Emilio Contreras Soria, Aspirante 
al Cuerpo de Oficiales de Adminis
tración de Audiencias Territoriales; 
don'Ram ón Jiménez Padilla, Por
tero de la Audiencia de Almería; 
don Domingo Serrano Tapia, Al
guacil del Juzgado de Primera Ins
tancia de Purchena, y don Conra
do Segovia López, Alguacil del Juz
gado número 2 de Almería.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Instruc
tor Jefe designado al efecto,

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero de 1939, ha resuelto admitir, 

xsin sanción, al ejercicio de los de
rechos. que como funcionario pue
dan corresponderás, a los que se 
mencionan:

Don José Ramón Pemándea, Po*
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tero primero de la Fiscalía del Tri
bunal Supremo; don José Gabal- 
dón Moreno, Alguacil del Juzgado 
de Primera Instancia de M otilla1 
del Palancar, y a don José Ruiz 
López, Alguacil con destino en el 
Juzgado* de Primera Instancia e 
Instrucción de Canjayar.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 16 de diciembre de 1939 
disponiendo que doña Adelaida 
González Almejún y don Anto
nio Contreras Bexrojo, Oficiales 
de tercera clase del Ministerio 
de Educación Nacional, pasen a 
ocupar los últimos lugares de la 
clase superior inmediata, en la 
que cumplirán la sanción que les 
ha sido impuesta:
limo. Sr.: Suprimida la clase de 

Oficiales de Administración de te r
cera en el Escalafón del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Minis
terio, como resulta de lá am orti
zación efectuada con arreglo a los 
preceptos de la Ley de 1.° de agos
to y Decreto de 28 de septiembre 
de 1935,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que los funcionarios de 
dicha clase doña Adelaida Gonzá
lez Almejún de la Universidad de 
Barcelona y don Antonio Contre
ras Berrojo, de la Secretaría del 
Departamento, sancionados con la 
postergación de un año la prime
ra y de tres" el segundo, pásen, en 
virtud de ascenso, por la causa ex
presada, a ocupar los últimos lu
gares de la clase superior inmedia
ta, en la que - cumplirán la san
ción que les fué impuesta.
. Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 16 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

Hng.o, Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

28 e n e r o  1940

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 25 de enero de 1940
anunciando oposiciones para in
greso en el Cuerpo de Torreros
de Faros.
limo. Sr.: De acuerdo con la pro- 

i  puesta de V. I., este Ministerio ha 
í dispuesto que se anuncien pposi- 
! ciones a ingreso en el Cuerpo de 
1 Torreros de Faros con arreglo a 
| las bases y programa que se indi- 
i  can a continuación:
| 1.a Se anuncian oposiciones pa-
; ra cubrir veinte (20) plazas de To_ 
i rreros de Faros de tercera clase,
; con el sueldo correspondiente a su 
• categoría. De igual modo, se cubrl- 
i rán otras veinte (20), plazas de as
pirantes a ingresó en dicho Cuerpo.

2.a Los individuos que aspiren 
: a tomar parte en dichas oposicio- 
; nes reunirán los requisitos siguien- 
' t es:

a) Ser español; haber cumpli
do dieciocho años (18) y no ex-

' ceder de veintiocho (28) el día en 
! que se publique la convocatoria en 
; el BOLETIN OFICIAL DLL ESTA
DO; cuyos extremos se acredita
rán mediante la correspondiente 
certificación del Registro civil, de
bidamente legalizada.

b) No haber sufrido condena al- 
j guna que le haga desmerecer en el
concepto público, a c r e d i t á n d o l o  
con certificación del Registro Cen
tral de Penado? y Rebeldes.

| c) Ser de buena conducta, lo 
¡ qual 'se acreditará con certifica- 
I ciones expedidas por: el Secretario 
I del Ayuntamiento en que resida el 
| interesado, con el visado del Al
calde del mismo; por el Cura pá
rroco y por el Jefe local de Falan
ge Española Tradicipnalista y de 
las J. O. N, S. correspondientes.

d) No padecer.enfermedad cró
nica, ni imperfecciones en el ór
gano de la visión y, entre ellos, el 
daltonismo, ni defecto físico algu
no que dificulte cualquiera de los 
servicios encomendados a los To
rreros de, Faros, lo due se acredi
tará con certificación de reconoci
miento psicotécnico' expedido, ya* 

| sea por el Instituto Nacional de 
¡ Psicotecnia o por una de sus ofi- 
' cinas-laboratorios provinciales, de
biendo ser la fecha de este certi
ficado posterior a la de publica-
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ción de la convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
Los extremos principales que h a 
brán ele ser estudiados en el re 
conocimiento y especificados en el 
certificado serán  los que se-exigen 
en el artículo 274, párrafos te r 
cero y cuarto del Código de la 
Circulación aprobado por Decreto 
de 25 de septiem bre de 1934.

3.a El ochenta por ciento' de las 
plazas se reservará para mutilados, j  
ex combatientes, ex cautivos y fa 
miliares de las victimas de la gue
rra, en la forma dispuesta por la 
Ley .de 25 de agosto de 1939.

4.a Los aspirantes presentarán  
sus instancias debidamente re in
tegradas y dirigidas al Hustrísimo 
señor Subsecretario de Obras Pú
blicas en el Registro general del 
Ministerio de este nombre, donde 
se adm itirán desde esta fecha has
ta las trece (13) del día primero 
de marzo de 1940, quedando sin 
curso las que se presenten con 
posterioridad a ese díá. Antes del 
15 de abril ingresarán en la P a
gaduría de la Jefa tu ra  de Seña
les M arítim as la cantidad de cua
ren ta  (40) pesetas por derechos 
de examen y gastos de los ejerci
cios.

A la instancia se acom pañará la 
cédula personal corriente del in 
teresado, así como todos los docu
mentos antes mencionados, que se 
relacionarán al margen de dicha 
instaiícia.

Además, y como circunstancias 
que se consideraran como mérito 
en los aspirantes, estos podrán 
presentar:

a) Titulo de Radiotelegrafista y 
certificados* de aptitud expedidos 
por entidades oficiales, para la 
transm isión y recepción auditiva 
del «Morsc» con aparatos de radio
telegrafía, así como para efectuar 
en estos pequeñas reparaciones.x

b) Certificaciones que acredi
ten haberse ejercitado en alguno 
de los oficios de más- aplicación al 
Servicio de Faros, tales como m e
cánico, m ontador de m aquinaria, 
m ontador electricista, ajustador, 
relojero, hojalatero, o haber sido 
dependiente de Servicios en Faros 
durante un año por -lo menos. '

En estas certificaciones se hará 
constar el tiempo qúe ha. tra b a 
jado en cada taller, indicándose las
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fechas de su ingreso y salida de | 
él; los jornales que en cada época ! 
haya disfrutado; la clase o clases j 
de trabajos a que se haya dedica
do y el concepto merecido al jefe 
o dueño del taller.

El T ribunal podrá compuobar , 
la certeza de los datos que cons- 1 
ten en las certificaciones, bien por 
informes que solicite oficialmente ¡ 
de las entidades propietarias de los i  
talleres en que se hubieran reali- ! 
zado los trabajos, bien por el ejer- j 
cicio práctico, proponiendo para ¡ 
su ejecución a los opositores que ¡ 
presenten esos certificados un tra -  ¡ 
bajo precisam ente de su oficio que ! 
ofrezca alguna mayor dificultad ¡ 
que los exigidos a los demás opo- : 
sitores. Dicho Tribunal podrá eli- 1 
m inar de la lista de opositores a ¡ 
aquél qúe hubiese presentado jus- ¡ 
tificantes que no se ajustasen 
exactam ente a la verdad en todos 
los extremos que en ellos figuren.

c) Los opositores que posean un 
oficio determ inado y deseen m ejo
rar la máxima puntuación que pue
dan obtener los que no tengan ofi- | 
ció, ejecutarán  un trabajo  de su ¡ 
profesión de mayor dificultad que 
el que se proponga a los oposito
res que no expresen igual deseo, y 
que, como es consiguiente, podrá 
merecer puntuación superior a la 
del ejercicio manual que aquéllos 
hayan de ejecutar. Asimismo, po
drán todos los opositores presentar ¡ 
en la Jefa tu ra  de Señales M aríti- ! 
mas, hasta  el díá 1° de mayo, los 
trabajos de cualquier clase q u e  
ellos hubiesen ejecutado en hierro 
u otros metales.

c) Certificación lib rada por el 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia1 en que haya reali
zado las prácticas de faros regla- . 
m entarlas, en la cual se expresará ¡ 
la duración de las mismas, lo.\ fa- • 
ros en que hayan sido efectuadas y ; 
la nota merecida por el aspirante, i 

La totalidad de las prácticas de
berá haber sido efectuada por el 
aspirante en una "sola provincia, 
con arreglo a lo prescrito ep el ar
ticulo 1.° del Reglamento vigente 
del Cuerpo de Torreros de faros, 
y estar realizadas en un faro de 
aparato giratorio del tipo ordina- ¡ 
rio de alguno de los cuat* j  pri
meros órdehes; en uno de aparato  
moderno de destellos relámpagos o 
en el que se empleen lámpara* de
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incasdescencia por vapor de petró
leo, o aparatos de alum brado per
m anente y aparatos iluminados 
eléctricam ente c o n  motores; pu- 
diendo, en estos casos, ser cual
quiera el orden del faro.

5.a El orden en que se enum e
ran las profesiones en los p á rra 
fos a) y b) del apartado anterior, 
significa orden de preferencia p a 
ra la clasificación final, en igual
dad de las demás circunstancias y 
puntuación obtenida en los exá
menes.

En igualdad de las demás cir
cunstancias, serán preferidos p a ra  
la clasificación, en prim er término, 
los hijos de Torreros, los proce
dentes de la M arina m ilitar y del 
Ejército en sus fábricas y talleres 
y los que tengan realizadas y apro
badas las prácticas de Torreros so
bre los que no reúnan esta condi
ción, así como los que hayan  tra?» 
bajado como dependientes de ser* 
vicio en faros por plazo mayor de 
un año.

6.a Todos los expedientes de los 
opositores se rem itirán, a m edida 
que sean recibidos en el Registro 
general, a la Je fa tu ra  de Señales 
M arítimas, y ésta cuidará de remi
tir  a la  Subsecretaría de Obras Pú
blicas, una vez terminado el plazo 
de admisión de Instancias, la rela
ción de todos los opositores que 
h u b i e r a n  llenado los requisitos 
enumerados en las anteriores b a
ses. La relación se dividirá en dos 
partes: en la prim era, figurarán , 
clasificados por grupos, los m uti
lados, ex combatientes, ex cau ti
vos y fam iliares de las victim as de 
la guerra, y, en la  segunda, los 
restan tes aspirantes. Una relación 
igual será expuesta en los locales 
de la Je fa tu ra  de Señales M arí
timas.

7.a La prelación para  a d u a r  en 
los exámenes será fijada por el or 
den alfabético de los apellidos de 
los aspirantes.

8.a Los exámenes se realizarán  
en M adrid y darán comienzo el día 
1.° de mayo de 1940, en el local que 
oportunamente se designe,yante nn  
Tribunal constituido por el Inge
niero Jefe de Señales M arítim as , y 
dos Ingenieros designados por la 
Dirección General, uno de- los cua
les pertenecerá a la indicada Je fa 
tura.

Los exámenes versarán sobre
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las materias expresadas en el Pro
grama que se inserta a continua
ción, 'y consistirán en tres ejerci
cios, que se efectuarán por el o r
den que estime conveniente el Tri
bunal, pero forzosamente iguales 
para todos los aspirantes.

Un ejercicio será escrito y gráfi
co, y comprenderá:

a) Resolución de problemas de 
Aritmética sobre las materias in 
cluidas en el Programa.

b) Representación gráfica, por 
medio de croquis acotado, de sen
cillos elementos corrientemente em
pleados en el servicio dé faros, y 
determinación de superficies y vo
lúmenes que de aquéllos se deri
ven. En este ejercicio, se represen
ta rá  el dibujo en escalas 1:100, 1:50, 
1:20 y 1:5, según determine el Tri
bunal, permitiéndose el empleo de 
las escalillas correspondientes.

c) Redacción de un documento 
sobre incidencias del servicio, «con 
escritura correcta.

Los datos para estos trabajos po
drán no ser distintos para los in 
dividuos* de un mismo grupo; pe
ro, necesariamente, lo serán para 
los distintos grupos que se formen.

Otro ejercicio será oral, y consis
tirá  en la explicación de uno, por 
lo menos, de los apartados de cada 
una de las materias en que el Pro
grama queda dividido: Elementos 
de Electricidad, Señales marítimas 
y Reglamento del Cuerpo de To
rreros.

O t r o  ejercicio tendrá carácter 
práctico, y consistirá en la reali
zación de un trabajo de los que se 
citan en esta parte del Programa.

10. Cuando todos los opositores 
hayan terminado el primer ejerci
cio, se publicarán las relaciones fie 
aquéllos que se declaren aptos pa
ra p a s a r  a realizar el segundo, 
anunciando cuál será éste; y una 
vez lo hayan realizado todos los 
admitidos a é^ se publicará la de 
los opositores que resulten adm iti
dos para el ejercicio final.

Terminados todos los ejercicios, 
el Tribunal remitirá a la Subse
cretaría relaciones de los oposito
res declarados aptos para ocupar 
las 20 plazas anunciadas, en las que 
se agruparán dichos opositores de 
acuerdo con lo dispuesto por la Ley 
de 25 de agosto de 1939. Se remi
tirá, asimismo, otra relación ge
neral, por orden de calificación

obtenida, que servirá de base a la 
propuesta para la colocación defi
nitiva en el escalafón del Cuerpo. 
El número de los propuestos en 
cada relación no podrá exceder, en 
ningún caso, del de plazas anuncia
das para cada cupo, y el de los 
contenidos en la general será igual 
al total de plazas convocadas. De 
igual modo, se procederá para cla
sificar a los que hayan de cubrir 
las 20 plazas de aspirantes.

11. Terminados lo s  exámenes, 
los 20 opositores que hayan obte
nido plaza ocuparán las vacantes 
existentes, quedando los otros 20 
que hayan obtenido plaza de as
pirante, en expectación de desti
no y con derecho a ocupar, por el 
mismo orden de su  clasificación 
general para la colocación defini
tiva en el escalafón del Cuerpo, las 
vacantes que sucesivamente ocu
rran. La provisión de las vacantes 
se realizará con arreglo a lo pre
venido en el vigente Reglamento 
del Cuerpo de Torreros de faros.'

12. No se cursará ninguna ins
tancia en que, individual o colec
tivamente, se solicite dispensa de 
edad, ampliación d e 1 número de 
plazas, alteración de la fecha para 
la admisión de solicitudes y co
mienzo de los ejercicios. dispenSa 
de examen de cualquiera de las 
materias comprendidas en el Pro
grama, y. en general, toda petición 
que modifique o altere las pres
cripciones de esta convocatoria.

PROGRAMA DE EXAMEN PARA 
INGRESO EN EL CUERPO DE TO

RREROS DE FAROS
Ejercicio escrito y gráfico

Aritmética
Sistema de numeración.—Escri

tura y lectura de números enteros, 
quebrados y decimales.—Suma, res
ta, multiplicación y división con 
números enteros, quebrados y de
cimales.—Sistema métrico decimal. 
Operaciones con números comple
jos.—División del tiempo.—Regla de 
tres, simple y compuesta.—Regla de 
interés.

Geometría elemental
Ideas generales acerca de las rec

tas, paralelas y perpendiculares, y 
de las diversas clases de ángulos 
planos.—Definición y representa
ción de las figuras geométricas pla

nas y en el espacio del prisma, pi
rámide, cilindro, cono y esfera.— 
Areas de polígono, del círculo y 
partes geométricas de éste.—Areas 
y volúmenes del prisma, pirámide, 
cono, cilindro y esfera.

Ejercicio oral

Elementos ae electricidad
Definición de electricidad.—Elec

tricidad estática y dinámica.—Elec
tricidad por influencia o leyes de 
Coulomb. — C a m p o  y potencial 
eléctricos. — Condensadores.—Co
rriente eléctrica. — Clases de co
rrien te .—Unidades d e medida.— 
Fuentes de energía eléctrica.—Pi
las y acumuladores. — Descripción 
de algunos tipos.—Magnetismo.— 
Acciones mutuas de las corrien
tes.—Inducción electromagnética.— 
Leyes de inducción.—Generadores 
de corriente continua y de corrien
te alterna.—Transformadores está
ticos.—Aparatos de medida.—Moto
res eléctricos de corriente conti
nua y de corriente alterna.

Señales m arítim as
FAROS.—Apariencia de los fa

ros.—P a r t e s  principales de que 
consta el edificio de un faro.—Cá
mara de servicio.—Cámara, de ilu
minación.—Torreón.—Partes de que 
consta la linterna» y sus detalles.— 
Pararrayos.—Lentes: eje y foco de 
una lente.—Efecto de una lente 
planoconvexa con relación a una 
luz colocada en su foco.—Variacio
nes que experimenta el haz lumi
noso que sale de una de estas len
tes cuando la luz colocada en su 
foco se mueve, tanto vn el sentido 
de su eje, como en una dirección 
perpendicular a él.

APARATOS.—Su objeto.—Diver
sos órdenes y clases de aparatos.— 
De reflectores.—De lentes.—Partes 
de que constan.—Aparatos de des
tellos, de ocultaciones y de luz fi
ja.—Máquinas de ro tación—Mane
ras de regular su movimiento.

LAMPARAS. — P a r t e s  de que 
consta una lámpara de petróleo.— 
Mechas.—Mecheros.—Diversas cla
ses de  mecheros.—Chimeneas.— 
Fumívoros.—Lámparas de incan
descencia por el vapor de petróleo 
a presión.—Quemadores de calefac
ción exterior e interior.—Filtro y 
eyectores.—Cámara d e mezcla.— 
Vaporizadores.—Presión en loe de-
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pósitos.—Regalador de presión.— j 
Capillos.—Preparación y empleo de ¡ 
los mismos.—Lám paras de' incan- ¡ 
descencia por gasolina.—Lám paras 
de acetileno.—Producción de a c e - , 
tileno por la proyección del agua ¡ 
sobre el carburo.—Descripción de I 
todos los elementos de un genera- | 
dor de gas acetileno.—Lám paras de 1 
alumbrado perm anente de acetile- • 
no disuelto en acetona.—Elem en
tos de que consta una instalación 
de e s t e  género.—Descripción del 
eclipsador.—Procedimiento de re
gular la duración del destello y , 
del eclipse.—Empleo de lám paras • 
eléctricas en los faros.—Procedi
miento para la alim entación de. la 
lám para.—Esquema de las lineas 
que lleva el cuadro de d istribución,; 
con revelador, tim bre para el avi
so de la extinción de la luz en la 
lám para del faro.—Cortacircuitos. 
Grupo electrógeno, como central 
de reserva para  suplir la fa lta  de 
corriente en la red general.—Par - 
tes principales de que consta un 
grupo electrógeno con motor de 
explosión.—Descripción de la m ag
neto, cilindro y bujía.—Motores de 
aceites pesados. ,

MANANTIALES DE LUZ.—Diver- j 
sos m anantiales hoy en uso.—Com- ' 
bustibles más generalizados a c tu a l- ; 

, m ente e n España.—Condiciones 
generales a que debe satisfacer c a 
da uno de ellos.

SEÑALES ACUSTICAS Y RADIO- ' 
FAROS.—Partes principales de es
tas instalaciones.

APARATOS METEOROLOGICOS. 
Objeto y somera descripción del 
baróm etro de mercurio, term óm e
tro ordinario y de máxima ŷ  m í
nim a, anemómetro, pluviómetro, 
veleta y rosa de los vientes.
R eglam ento  ' !

Resumen, por capítulos, del Re- i 
glamento del Cuerpo de Torreros 
de 14 de junio de 1930.

Ejercicio práctico !
Ejecución de una instalación de 

timbres o de luz eléctrica.—Solda
duras de tu b o s—Empalmes, en ge
neral, dp tubos del mismo y dis
tin to  diám etro.—Soldadura fuerte. 
Trabajos de ajuste.—Reparación de 
una bomba en la que están des
gastadas sus válvulas.—P intura .— , 
Limpieza de lentes y prism as y to
das.las demás que se citan en lo s1

Reglamentos e Instrucciones del 
servicio.

Lo digo a V. I. para  su. conoci
m iento y. demág efectos."

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Director general de Puer

tos y Señales M arítimas.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  L A  
G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos y Te
lecomunicación

Relación de nom bram ien tos  de Car
teros y Peatones, hechos a favor  
de Caballeros Mutilados de G ue
rra yor la Patria.

D. Gabriel Cordomingo Pascual, 
Peatón de Fariza a Badilla, haber 
anual de 1.050 pesetas.

D. Cludio Rodríguez Irundaín , 
Cartero adjunto de Santo Domin
go de la Calzada, haber diario de
6.00 pesetas.

D. Alejandro Ojeda Ojeda, C ar
tero peatón de Arenzana de Abajo, 
haber diario de 6,00 pesetas.

D. Pedro Rodríguez dél Río, C ar
tero peatón de Ríofrío de Aliste, 
haber anual de 1.173,75 pesetas.

D. José Hernáldez Alvarez, Pea
tón de T ierrachan (Estrimo) a Pe- 
reira (Orense), haber anual de
700.00 pesetas.

D. Domingo Sánchez Escribano, 
Cartero adjunto de Irún, haber 
diario de 6,00 pesetas.

D. José Mosquera Ojea, Cartero 
adjunto de Vergara, haber diario 
de 6,00 peestas.

D. Bartolomé Riera Riera, C ar
tero adjunto de Palm a de M allor
ca, haber diario de 6,00 pesetas.

D. José Cerqueiro Vilaboa, C ar
tero adjunto de Vigo, haber diario 
de 6,00 pesetas.

D. Avelino Melado Castilla, C ar
nero adjunto de San Sebastián, h a 
ber diario de 6,00 pesetas.

D. Ignacio Sánchez Sánchez, 
Cartero adjunto de San Sebastián, 
haber diario de 6,00 pesetas.

D. Luciano Sánchez Sánchez,

Cartero adjunto de San Sebastián, 
haber diario de 6,00 pesetas.

D. Abenhamir M artín Rodríguez, 
Cartero adjunto de San Sebastián, 
haber diario de 6,00 pesetas. \

D. Emeterio Moreno M atilla, C ar
tero adjunto de Fuenterrabía, h a 
ber diario de 6,00 pesetas.

D. Vicente García del Bosque, 
Cartero adjunto de Fuenterrabía, 
haber diario de 6,00 pesetas.

D. Julián  Arribas M azaruelas, 
Cartero adjunto de Rentería, h a 
ber diario de 6,00 pesetas.

D. Antonio Gabriel Carrasco, 
Cartero adjunto de M ondragón, 
haber diario de 6,00 pesetas.

D. Félix García González, C ar
tero adjunto  de Vergara, haber 
diario de JS.00 pesetas.

D. Eugenio Pérez Bertólez, C ar
tero peatón de San Emiliano a 
Bustelo, haber anual de 2.475,00 
pesetas.

Don Botero Real Hernando, C ar
tero rural de Chañem, haber anual 
de T.368',75 pesetas.

D. Manuel García Alvarez, P ea
tón de Vega de Riosa a Muriellos, 

-haber anual de 1.815,00 pesetas.
D. Anselmo Rodríguez Suárez, 

Peatón de M onterrubio a Castue- 
ra, haber anual de 2.850,00 pese
tas.

D. Laureano M etrín Fernández, 
Cartero adjunto de Barco de Avi
la, haber diario de 6,00 pesetas.

D. Víctor S an tam aría  Olmos, 
Cartero adjuntó de Bilbao, haber 
diario de 6,00 pesetas.

D. Celestino Sánchez B l a n c o ,  
Agente Móntado de Aoiz, Rala Ariz- 
curen, haber anual de 3.700,00 pe
setas.

D. José Bermudes Alcaide, C ar
tero adjunto de Montefrío, haber 
diario de 6,00 pesetas. '

D. Antonio Pérez Arrebola, C ar
tero adjunto de Vélez-Málaga, h a 
ber diario de 6-.00 pesetas.

D. Belisario Gallego Cuesta, C ar
tero adjunto  de La Bafieza, haber 
diario de 6,00 pesetas.

D. Gerardo Redondo Santos, C ar
tero ad junto  de Astorga, haber 
diario de 6,00 pesetas.

D. Juan  Alvarez Mosquera, C ar
tero adjunto de Astorga, haber 
diario de 6,00 pesetas.

D. Elíseo Pereira López, Peatón 
de Fonsagrada a Linares de Ma- 
derne, haber anual de 1.815,00 pe
setas.
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D Sebastián García Iglesias, C ar
tero adjunto de Vigo. haber d ia
rio de 6,00 pesetas.

D. Jaim e Amengual Adrover, C ar
tero ru ra l de S’Horta, haber anual 
de 500,00 pesetas.

• D. Manuel Salinas Alvarez, C ar
tero adjunto de San Ildefonso, h a 
ber diario de 6,00 pesetas.

D. Manuel Cabañero Jimeno, 
Cartero rural de Huesa del Común, 
haber anual de 821,25 pesetas.

D. Juan  Seco Vicente, Cartero 
peatón de M arcalain, haber anual 
de 1.098.75 pesetas.

D. Venancio García García, C ar
tero de Valled de las Casas, haber 
anual de 821,25 pesetas.

D. Juan  Garés Garcés, Cartero 
rural de Farasdués, haber anual 
de 1.095,00 pesetas.

D. Bernardino Sánchez Sánchez. 
Peatón de Sos a Petilla de Aragón, 
haber anual de 2.250,00 pesetas.

D. Juan  Moreno Vegas, Cartero 
ru ra l de Navarredpnda de la Sie
rra, h a b e r ’ anual de 1.368,75 pe
setas.

D. Eugenio Armas Marrero, C ar
tero adjunto  de Las Palmas, h a 
ber diario de 6,00 pesetas.

D. Francisco Vera Vega, Cartero 
adjunto  de Las Palmas, haber, d ia
rio de 6,00 pesetas.

D." Francisco Pérez Gil, Cartero 
adjunto de Las Palmas, haber d ia 
rio de 6,00 pesetas.

D. José García Lorenzo, Cartero 
rural de Valongo, haber anual de 
500,'00 pesetas.

Madrid. 23 de enero de 1940.— 
El Director general, José L. de Le
tona.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Com unica
ciones M arítim as

i
Resolución del expediente de la  i  

firma comercial «Hijos de J. Ba-  ] 
rreras, S.  A.»> de Coya (Vigo).  j
Visto el expediente promovido en j  

virtud de la instancia  p re se n ta d a j 
por don José B arreras Massó, Di- : 
rector de Ja Factoría «Hijos de J. 
B arreras, S. A.», de Coya (Vigo). 
dedicada a construcciones navales 
y de m aquinaria, en la que solici
ta autorización para  am pliar la in - I 
dustria de su dirección, capacitán-1

dola para  construir motores de com
bustión in terna  hasta  de 1.000 
H. P. y buques cuyo desplazam ien
to quede lim itado por la potencia 
de dichos motores;

Considerando que en la tra m ita 
ción del mencionado expediente se 
han  cumplido los preceptos exigi
dos en el Decreto de 20 de agosto 
de 1938 re fe re n te 'a  la instalación 
de nuevas industrias y ampliación 
o transform ación de las existentes; 
que la industria  de referencia está 
incluida en el grupo d) de la cla
sificación establecida en el a rtícu 
lo 2.° del citado Decreto, corres
pondiendo, por tanto , a  este De
partam ento  otorgar la autorización 
reglam entaria,

Esta Dirección General de Comu
nicaciones M arítimas, de acuerdo 
con la Sección correspondiente del 
mismo, ha resuelto:

Autorizar a don José B arreras 
Massó para  am pliar la Industria  
de «Hijos de J. Barreras, S. A.», de 
Coya (Vigo), de la que es*Director, 
capacitándola para  construir mo
tores de combustión in te rna  hasta  
de 1.000 H. P. y buques cuyo des
plazam iento quede lim itado por la 
potencia de dicho» motores, con 
arreglo a las siguientes:

Condiciones generales
1.a La presente autorización só

lo será válida para el peticionario 
de referencia.

2.a zLa instalación, elementos y 
capacidad de trabajo  se a ju sta rá  
en todas sus partes al proyecto 
presentado.

3.a No podrá efectuarse n inguna 
modificación esencial en la in s ta 
lación, ni n inguna nueva am plia
ción de ¿a misma sin la previa au 
torización de esta Dirección G ene
ral.

4.a La autorización la  es para  la 
ejecución que figura ep el plano 
general, con aprovecham iento de 
todos los terrenos enclavados den 
tro del perím etro de la actual Fac
toría.

5.a La puesta en m archa de la 
nueva Instalación ha de realizar
se en el plazo máximo de des años 
y medio a p a rtir  de la publicación 
en -el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de la presente .resolución, 
pasarlo el cual, sin realizarla, se 
considerará anulada la autoriza
ción.

6.a El interesado com unicará al 
Ingeniero Inspector de Buques de 
Vigo la recepción de la m aquinaria 
im portada.para  que por él se com 
pruebe que corresponde al perm i
so de importación.

7.a Una vez term inada la in s ta 
lación, el interesado lo notificará 
a la Inspección de Buques de Vi
go, que ésta proceda a la extensión 
de la correspondiente acta de com
probación y autorización de fu n 
cionamiento.

8.a Esta autorización no supone 
la de im portación de m aquinaria, 
la qqe deberá solicitarse en la. for
ma acostum brada, acom pañándose 
un. ejem plar del BOLETIN , OFIr 
CIAL DEL ESTADO en que se p u 
blique la presente resolución o co
pia de ésta, extendida por la In s
pección de Buques de Vigo, a, fin 
de que del análisis de ta l solicitud 
se concrete la im portación que h u 
biere de realizarse.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 1940.—El 

Director general de Comunicacio
nes M arítimas, Jesús Alfaro.
Sr. Ingeniero Inspector de Buques

de Vigo.

Dirección General de Industria
Resolución de excedientes de las 

entidades industriales que se ci
tan.
Cumplidos los trám ites regla

m entarios -en el expediente promo
vido por don Juan  Luis Aguirre- 
zábal, como Director gerente de la 
«S. A. Industrial de M aterias P lás
ticas», solicitando autorización p a 
ra instalar una industria  com pren
dida en el grupo segundo, ap a rta 
do b)' de la clasificación estable
cida en la Orden de este M iniste
rio de 12 de septiem bre de 1939.

Esta Dirección general, de acuer
do con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autorizar a don Ju an  Luis Agui- 
rrezábal, Director gerente de la t 
«S. A. Industrial de M aterias Plás
ticas» para instalar en Bilbao una 
industria- de fabricación de tubos 
aislantes, cablecillos para telefonía, 
automovilismo, aviación, etc., y 
otros artículos a base del produc
to term oplástico denominado «Mi- 
polan», con arreglo a las condicio-
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nes generales fijadas en la Norma 
undécima de la cifcada Orden y a 
las especiales siguientes;

P r im e ra —El plazo de puesta en 
marcha será, para la fabricación 
de tubos aislantes y cablecillos, de 
dos meses, contados a partir  de la 
fecha de la publicación de la p r e 
sénte autorización en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y para la 
fabricación de otros artículos, de 
tres meses, a partir  de la fecha de 
recepción en fábrica de la maqui
naria a importar.

Segunda.—Una vez recibida esta 
maquinaria, el interesado lo noti- ' 
ficará a la Delegación de Industria 
de Vizcaya, para que por la mis
ma se compruebe que responde al 
permiso de importación.

Tercera.—Esta autorización n o 
supone la de importación de m a
quinaria ni de materias primas, I 
que deberán solicitarse en la for- 1 
ma acostumbrada,»acompañándose 
un ejemplar del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en el que se 
publique la resolución o copia aü- ¡ 
torizada de la misma, extendida ¡ 
por la Delegación de Industria. E n ' 
cuanto a las materias primas, a 1 
los efectos del cupo de distribú- ¡ 
ción, se tendrán en cuenta las ne- ¡ 
cesidades de las industrias estable- i 
cidas que consumen materias ter- 
moplásticas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1940.—El 

Director general de Industria, JuaYi 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Bilbao.

Visto el expediente promovido 
pqr don Otto Adam Hennefarth, 
en solicitud de autorización para 
im plantar una industria de relo
jería dedicada a la fabricación de 
cajas y pulseras para relojes y el 
montaje de los mismos con piezas 
importadas;

Resultando que en su tram ita 
ción se han  cumplido los requisi
tos reglamentarios; que la indus
tria de referencia .está incluida en 
el grupo segundo, apartado1 b) de 
la clasificación establecida en la 
Orden ministerial de 12 de sep
tiembre último;

Considerando que el capital de
dicado a la industria es, en su to 
talidad, tfropieaad de persona ex
tranjera, la que, asimismo, habría1

O L E T I N  O F I C I A L  D £ L E S T A

de asumir la dirección de la in
dustria, a lo cual se opone el a r 
tículo quinto de la Ley de 24 de 
noviembre último, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Dirección General de I n 
dustria, de acuerdo con la propues
ta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

¡ Denegar la autorización solici
tada por don Otto Adam Henne- 

! far th  para  im plantar una in d u s - ' 
tr ia  de relojería en Málaga.

Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada an 
te el Exorno. Sr. Ministro de In 
dustria y Comercio, debiendo in
terponerse en el plazo de quince 
días siguientes a la publicación de 
este resolución en el BOLETIN 
OFICIAL D-EL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1940.—El 

Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Málaga.

Vista la instancia formulada por 
don Eduardo Labourdette Caballé- : 
ro, recurriendo de la resolución 
acordada por la Delegación de I n 
dustria de Cádiz, en el expediente 
promovido en solicitud de autori
zación para la puesta en marcha , 
de una industria de extracción de j 
aceite de orujo y fabricación de! 
jabones; ¡

Resultando que en la tram ita 
ción del mencionado expediente se 
han  cumplido los preceptos regla
mentarios, habiéndose interpuesto 
recurso dentro del plazo concedi
do en la resolución denegatoria;

Resultando que el recurrente en 
su escrito manifiesta que la soli
citud que acompañaba al expe
diente iniciado en la Delegación 
de Industria  de Cádiz, abarcaba 
dos peticiones: una de reanudación 
de actividades de una fábrica de 
extracción de aceite de orujo, es- ¡ 
tablecida de antiguo en Olvera, y, 
otra la de la implantación en di
cha fábrica de la elaboración de , 
jabones;

Considerando que la industria 
de fabricación de jabones actual
mente establecida es muy suficlen- , 
te pa ra  el consumo nacional, y que 
tropieza en el presente cqn dlfl- j 
cuitadez para su normal desenvol- !
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vimiento por la escasez de materias 
primas y que, en estas condiciones 
el suministro que de éstas-se h i
ciera al recurrente seria en perjui
cio de las industrias insta ladas,, 
por disminución del cupo a ellas 
asignado y sin ventaja, ninguna 

, para la economía nacional;
¡ Considerando que la industria 
de extracción dél aceite de orujo 
ha venido funcionando con an te 
rioridad, no tratándose, por lo t a n 
to, de la implantación de una nue
va industria, sino de la reapertura 
de una fábrica establecida,

Visto el informe de la Delega
ción de Industria de Cádiz,

Esta Dirección General zde In 
dustria, de acuerdo con la p ro
puesta de ,1a ' Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Desestimar el recuso interpues
to por don Eduardo Labourde.:? 
Caballero en lo que se refiere a 
la instalación de la industria de 
fabricación de jabones, y autorizar 
la reapertura de la fábrica de ex
tracción de accitc-s de orujo ir - 
talada en Olvera (Cádiz).

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1940.—»E1 

Director general de Industria, Juan  
de Alarcón.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción dé Industria de Cádiz.

Visto el expediente promovido 
por don Nico Pinna Spoti-Sforza, 
en solicitud de autorización para  
la instalación de una fábrica de 
géneros de punto de lana y seda;

Resultando que en su t ram ita 
ción se han  cumplido los requisitos 
reglamentarios; que la industria de 
referencia está incluida en el gru
po segundo, apartado b) de la c la 
sificación establecida en la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre 
último;

Considerando que el capital de
dicado a la industria es eñ su to ta 
lidad propiedad de, persona ex
tranjera, la .que asimismo habría 
de asumir la Dirección de la in 
dustria, a lo cual se opone el a r 
tículo quinto de la Ley de 24 de 
noviembre último sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la, propuesta 
d e . la Sección correspondiente d& 
la, misma, ha resuelto*



P á g i n a  7 2 0 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 28 e n e r o  1 9 4 0

Denegar la autorización solici
tada  por don Nico P inna  Spoti- 
Sforza p ara  in s ta la r  en Madrid 
u n a  fábrica de géneros de punto 
de la n a  y seda.

Con tra  esta resolución ca,be al 
in te resado  el recurso de alzada a n 
te el Excmo. Sr. Ministro de In -  

t dus tr ia  y Comercio, debiendo in-  
' te rponerse  en el plazo de quince 
días siguientes a la publicación de 
esta  resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1940.—El 

Director G enera l d e  Industr ia ,  
Ju a n  de Alarcón.
Sr. Ingeniero  Jefe de la Delegación 

de In d u s t r ia  de Madrid.

Visto el expediente promovido 
por don Nico P ina  Spoti-Sforza en 
solicitud de autorización p a ra  in s 
talar u n a  indus t r ia  de pas tas  p a 
ra sopa y en pa r t icu la r  de m a c a 
rrones;

Resu ltando  que en su t r a m i t a 
ción se h a n  cumplido los requisitos ¡ 
reg lam entar ios  que en la in d u s t r ia  ' 
de referencia  es tá  inclu ida en. el 
grupo segundo, ap a r tad o  b) de la 
clasificación es tablecida por la O r 
den  Ministerial de 12 de sep t iem 
bre de 1939;

Considerando que el capita l de- ! 
dicado a la industr ia  es en su to- ¡ 
ta l idad  propiedad de persona ex- ¡ 
t r an je ra ,  la que asimismo habría  ; 
de asum ir  la dirección de la ' indus-  1 
tria , a lo cual se opone el articulo !: 
quinto  de la Ley de 24 de noviem- ¡ 
bre último sobre ordenación  y de- , 
fensa  d,e la industria ,  i

Esta Dirección G enera l  de Indus-  ¡ 
t r ia ,  de acuerdo con la p ropuesta  | 
de la Sección correspondiente  de ¡ 
la misma, h a  resuelto:

Denegar la autorización socilita- 
da  por don Nico P ina  Spoti-Sforza 
p a ra  in s ta la r  u na  fábrica de p as 
ta s  p a r a  sopa y en p ar t icu la r  de 
m acarrones ,  en Madrid.

Contra es ta  resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada a n 
te el Excmo. Sr. Ministro de I n 
dustria y Comercio,, debiendo in 
te rponerse  en el plazo de quince 
días siguientes a la publicación de 
esta resolución .en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, 9 de, enero de 1940,—El

I Director Genera l d e Industr ia ,  | 
¡ Ju a n  de Alarcón
! i

Sr. Ingeniero  Jefe de la Delegación ¡ 
de In d u s tr ia  de Madrid.

Cumplidos los t rám ites  regla- 
¡ m en tar los  en el expediente promo- 
: vido por don Luis Rui? Martija,
I en represen tac ión  de la Papelera 
: Española, en solicitud de au tori-  ¡
; zación p a ra  ins ta la r  u n a  industr ia  
' com prendida en el grupo segundo,
¡ apa r tado  b) de la clasificación es- 
: tablecida en la Orden de 12 de sep- 
: tiembre último,

Esta Dirección G enera l  de Indus  - 
¡ tria, de acuerdo con la p ropuesta  
de la Sección correspondiente de 

i  la misma, ha  resuelto: 
i Autorizar a don Luis Ruiz Mar-,
: t i ja  como apoderado de la P apele
ra  Española, p a ra  ins ta la r  en P ra t  
de Llobregat (Barcelona) u n a  fá- 

, brica de p as ta  m ecánica  de m a d e 
ra, con arreglo a las condiciones 
generales establecidas en la no rm a 
11 de la ci tada Orden Ministerial 
y a las especiales siguientes: .

P rim era .—Él plazo de pues ta  en 
m a rc h a  de la insta lac ión  será de 
seis meses, contados a p a r t i r  de la 
fecha de la recepción en fábrica 
de la m aquinar ia .

S egunda.—Una vez recibida la J 
m aqu inar ia ,  el in te resado lo comu- i 
n icará  a la Delegación de In d u s - ¡  
t r ia  p a ra  que por la m ism a se com- j 
pruebe .que responde al permiso de ¡ 
im portación. ¡

T erce ra .—Esta autorización ' no 
supone la de im portación de m a 
quinaria ,  lá que deberá solicitarse 
en la. fo rm a acostum brada,  acom 
p añándose  un e jem plar  del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en el 
que se publique la resolución o co
pia au to rizada  de la m ism a ex ten-  

i d ida por la Delegación de In d u s 
tria.

i Dios guarde a V. S. muchos años.
! Madrid, 10 de enero de 1940.—El
Director G enera l d e Industr ia ,  
J u a n  de Alarcón.
Sr. Ingeniero  Jefe de la Delegación 

de In d u s t r ia  de Barcelona. «

i  Visto el escrito elevado por don 
' Tomás Díaz Sainz, con tra  resolu

ción d ic tada  por la Delegación de 
In d u s t r ia  de Sevilla con fecha 4 
de diciembre último, denegándole

en form a t rans i to r ia  autorización 
p ara  am plia r  una industr ia  de t e 
jidos de lona en aquella capita l:

Resultando que el expediente fué 
t ram itad o  cumpliendo los p recep
tos exigidos en el Decreto de 8 de 
septiem bre de 1939;
~ , Considerando que la petición del 
Sr. Díaz Sainz tiene como pr im er  
objetivo la reconstrucción de m a 
qu ina ria  que fue des tru ida  por 

1 efecto de un  bombardeo de Mérida, 
lugar de su an ter io r  em plazam ien
to, y a la vez am plia r la  p a ra  poder 
producir  los diversos tipos de an -  ’ 

' chos de te la  que el mercado recla- 
¡ m a y que lógicam ente t r a t a  de su- 
1 m in is tra r  el peticionario p a ra  d a r  
: continuidad ' a la ex tensa  labor de 
' abastecim iento  de lonas que tuvo 

que realizar d u ra n te  el Glorioso 
Movimiento, *

Esta Dirección General.de Indus-  
; tria, de acuerdo con la propuesta 
de la Sección correspondiente de 

: la misma, h a  resuelto: 
j Autorizar a don Tom ás Díaz 
Sainz p ara  am pliar  su fábrica de 

' lonas con la instalación de m a q u i
naria .  p a ra  un aum ento  m áxim o de 
producción d iaria  de 1.000 metros 
de lona de d is t in tos  anchos, con 
arreglo a las condiciones g en e ra 
les f ijadas en  la n o rm a  11 de la 
Orden M inisterial de 12 de sep
tiem bre ú ltimo y a la especial de 
que da pues ta  en m a rc h a  deberá 
realizarse en el plazo máxim o de 
nueve meses.

Dios guarde a V. 8 muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1940.—El 

, Director Genera l d e Indus tr ia ,  
Ju a n  de Alarcón.
Sr. Ingeniero  Jefe dé la Delegación

de In d u s t r ia  de Sevilla.

Visto el expediente promovido 
: por- don Julio Fernández Alvarez 
' e n  solicitud de autorización para  
1 am plia r  su industria  de fab r ica
ción de calzado de goma y lona;

Resultando que en su t r a m i t a 
ción se h a n  cumplido los requisi
tos reglam entarios; que la indus
t r i a  de referencia es tá incluida en 
el grupo segundo, apa r tado  b) de 
la clasificación establecida por la 

i  Orden Ministerial de 12 de sep- 
: t iembre de 1939;

Considerando que . de los in for
mes del Comité Sindical del C ur
tido se desprende que en estos úl-



N ú m . 2 8 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  7 2 1

timos tiempos se ha acentuado i 
considerablemente la escasez de | 
caucho, por lo que se sustenta e l ; 
criterio de denegar circunstancial- j 
mente esta clase de autorizacio
nes, aunque en su, día desapare
cidas estas dificultades puedan re
producir nuevamente su petición 
los interesados,

Esta Dirección General de In 
dustria, d'e acuerdo con la pro- j 
puesta de la Sección correspon-1 
diente de la misma, ha resuelto: 

Denegar la autorización solicita
da por don Julio Fernández Alva- 
rez para ampliar su industria de 
fabricación de calzado de goma y 
lona, en Pontevedra.

' Contra esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada an
te el excelentísimo señor Ministro 
de Industria y Comercio, debiendo 
interponerse en el plazo de quince 
días, siguientes a la publicación de 
esta Resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1940 — El 

Director .genera de Industria. Juan 
de Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de.la Delegación 
de Industria de Pontevedra.

Visto el escrito elevado por don 
Felipe. Muñoz Sánchez,, contra re- ! 
solución dictada por la Delegación I 
de Industria  de Toledo, con fecha 
16 de noviembre último, denegán
dole en forma transitoria autori
zación para  instalar una fábrica de 
lejías líquidas y en polvo, en T a - . 
lavera de. la Reina:

Resultando que el expediente fue 
tramitado cumpliendo los precep
tos exigidos en el Decreto de 8 de 
septiembre último:

Considerando que no subsiste el 
motivo que determinó la denega- ¡ 
ción. ya que han variado las cir- 1 
cunstancias de existencia de m ate
rias primas para estas industrias 
en el mercado nacional,

Esta Dirección General de In
dustria, de acuerdo con la propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar, a don Felipe Muñoz: 
Sánchez para instalar en Talavera 
de la Reina una fábrica de lejías 
liquidas y en polvo, con arreglo a 
las condiciones generales estable

cidas en la norma 11 de la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre ú l
timo y a la especial de que la pues
ta en marcha deberá realizarse en 
el plazo máximo, de un mes, con
tado a partir de la fecha de p u 
blicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1940.— 

El Director general de Industria, 
Juan de Alarcón.
Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Toledo.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

Subsecretaría
¡ Admitiendo al servicio del Estado , ,  
|  sin imposición de sanción, a los 
j . Auxiliares de Obras Públicas que 
j se mencionan.
¡ De acuerdo con los preceptos de 
la Ley de 10 de febrero último p a 
ra. depuración de funcionarios p ú 
blicos, según la conducta observa
da con rclációñ al Glorioso Movi
miento Nacional, y de conformi
dad con la propuesta del Juzgado 
Instructor de expedientes del per
sonal administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto la 
admisión, sin imposición de san- 

i ción. al servicio del Estado, de don 
Tomás Lassala Agulló. Auxiliar se- 

: guncío del Cuerpo, a extinguir, de 
Auxiliares de Obras Públicas de 

i este Departamento, con destino a 
la División Hidráulica del Júcar, y 
de don Gonzalo Medina Pernas, 
Auxiliar tercero del Cuerpo, a ex
tinguir, de Auxiliares de Obras Pú
blicas, de este Departamento, con 
destino a la Jefatura  de Obras Pú
blicas de Valencia, ambos con de
recho a percibir el total de los h a 
beres con arreglo a su cargo. .

Lo que, de orden comunicada por 
el señor Ministro, participo a V. S. 
para su conocimiento y efectos.
- Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 12 de enero de 1940.:—El 
Subsecretario, Bernardo de Gra.nda.
Sr. Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Rectificando la adjudicación de su 
basta a la Sociedad. Anónima.
«Construcciones Marfil para la, 
ejecución de las obras d.el Pan
tano de Cubillos (Granada ) ,
Habiéndose sufrido error, en la Or

den Ministerial de 29 de diciembre 
último, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO correspon
diente al día 7 de los corrientes,, se 
reproduce a continuación, debida
mente rectificada.

Este Ministerio ha  tenido a bien 
adjudicar definitivamente’ la su
basta de las obras del Pantano de 
Cubillas (Granada) a la Sociedad 
Anónima «Construcciones Marfil, 
que se compromete a ejecutarlas 
por la cantidad de 3.652.443,18 pe
setas, siendo el presupuesto de con
tra ta  de pesetas 3.708.064,14 y con 
arreglo a los pliegos de condiciones, 
y demás disposiciones vigentes p a 
ra la contrata  de estas obras.

De orden comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo a V.-1. para  su 
conocimiento y efectos, con rem i
sión de un ejemplar del pliego de 
condiciones, particulares y econó
micas.

Madrid, 29 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Director 
general, B. Granda.
Sr. Ordeñador Central de Pagos.

Autorizando a la Federación Cató -  
lico-Agraria para derivar hasta 
seis litros de agua por segundo 
del arroyo  « Ricuevas »  y regato 
de «Las Canteras*, en término de 
Renedo, Ayuntamiento de Préla 
go (Santander ) ,  con destino a 
refrigeración y alimentación de 
calderas y otros usos  * industria -  
fes.

Visto el expediente incoado por 
don José Santos Fernández como 
Presidente del Consejo de Admi
nistración, de la Federación Mon
tañesa Católica Agraria, s o b r e  
aprovechamiento de aguas deriva
das del arroyo «Ricuevas» y rega
to «Las Canteras», en término de 
Renedo, Ayuntamiento de Piéla
go (Santander), con destino a re
frigeración y alimentación de cal
deras y otros usos industriales; <



Resultando que en la trami 
ción del expediente se han cum
plido los requisitos reglamentarios 
según las disposiciones vigen+\s. 
sin que se luyan presentado re
clamaciones en contra del aprove
cha nr--uto que se pretende;

Resultando que por ser condicio
nado el informe de la Junta, de 
Sanidad fué devuelto el expedien
te a la Delegación de los Servi
cios Hidráulicos del Miño el 16 de 
marzo último, a fin de que se 
acompañasen los análisis de las 
aguas y de que se recabase un nue
vo informe de la Junta de Sn:n ■; 
dad; ,

Resultando que se han unido al i  

expediente los documentos in d ica-; 
dos y que es favorable el inform e' 
de la Junta de Sanidad, toda vez ; 
que se han instalado aparatos de . 
depuración que aseguran la buena r 
calidad de las aguas empleadas en 
la mantequería;

Considerando que no existe per
juicio de tercero, toda vez que no 
han sido presentadas reclamacio
nes durante el período de infor
mación pública;

Considerando que todos los in 
formes reglamentarios emitidos son 
favorables a la concesión,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado por don Jo
sé Santos Fernández, como Presi
dente del Consejo de Administra
ción de la Federación Católica*- 
Agraria, y en representación de la 
misma, con arreglo a las condicio
nes siguientes:

Primera.—Se autoriza a la Fede- ¡ 
ración Montañesa Católica Agrá- j  
ria para derivar hasta seis litros j 
de agua por segundo del arroyo; 
«Ricuevas» y regato de las «Can
teras», en término del pueblo de ( 
Renedo, del Ayuntamiento de Pié- ¡ 
lago, provincia de Santander, con 
destino a la refrigeración, alimen
tación de calderas y otros usos in 
dustriales, de las instalaciones que 
dicha Federación posee en el pue
blo mencionado, para la industria 
de exportación de leche fresca pas- 
teurizada y sus derivados, con arre
glo al proyecto que sirvió de base j 
a l  expediente, suscrito en 14 de di
ciembre de 1931 por el Ingeniero 
de Caminos don Luis Falencia.

Segunda.—Las obras comenzarán 
en el plazo de tres meses, conta
dos a partir de la fecha de publi

cación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de esta concesión, y 
deberán quedar terminadas en el 
de un año, contados a partir de 
la misma fecha.

Tercera.—Se ejecutarán bajo la 
innección y vigilancia de la Di
visión Hidráulica del Norte de E s
paña que podrá utilizar la intro
ducción de modificaciones de deta
lle que se soliciten y que no afec
ten a las características de este 
aprovechamiento, aprobando lo s  
proyectos correspondientes. I

La Sociedad concesionaria debe-! 
rá comunica? a la División Hidráu- ¡ 
lica el comienzo de las obras, a lo s ; 
efectos de la inspección y vigilan- ; 
cía de las mismas, siendo de su" 
cuenta los gastos que para ello se 
originen. I

Cuarta.—Una vez terminadas, y • 
previo aviso de la Sociedad conce- [ 
sionaria, se procederá a su recono- 

I cimiento, levantando acta en que 
I conste su resultado, sin que pueda 
. comenzar la explotación' antes de 

aprobarse esta acta por la D irec-' 
! ción General de Obras Hidráulicas.! 
| Quinta.—Queda‘sujeta esta con- !
| cesión a las disposiciones vigentes ¡
: sobre protección a la industria na- 
i cional, contrato y accidentes del 
i trabajo y demás de carácter so- 
| cial.
| Sexta.—Se otorga esta concesión
¡ por 75 años, salvo el derecho de 
' propiedad, sin perjuicio de tercero 
! y con obligación de ejecutar las 

obras necesarias para conservar o 
sustituir las servidumbres existen
tes, y sin responsabilidad para la 
Administración por la falta o dis- j  

minución del caudal que puede 
aprovecharse. 1

Séptima.—El depósito constituí- ¡ 
do quedará como fianza' a respon- ¡ 
der del cumplimiento de estas con- j 
diciones y será devuelto después, 
de aprobarse el acta de reconocí- ¡ 
mientd final. i

Octava.—Caducará esta conce- j 
sión por incumplimiento de cual-| 
quiera de estas condiciones, en los 1 
casos previstos en las disposicio- j 
nes vigentes, y por cesación de la ¡ 
industria para la que se solicitan; 
las aguas, declarándose aquélla se- ! 
gún los trámites señalados en la 
Ley y Reglamentos de Obras Pú
blicas.

Novena.—Be concede la ocupa
ción de dominio público necesario

para las obras. Las servidumbres 
; legales sobre "fincas de propiedad 

particular podrán ser decretadas 
por la autoridad correspondiente,

I una vez publicada esta concesión, 
i  y con arreglo a las disposiciones 

vigentes.
Décima.—La Administración ge 

reserva el derecho de tomar de la 
concesión de - los volúmenes que 
juzgue necesarios para la conser
vación de las carreteras, en la 
forma que estime conveniente, pe
ro sin perjudicar a las obras.

Undécima.—Se autoriza a la So
ciedad concesionaria para cruzar 
la línea de Venta de Baños a San
tander en el kilómetro 475.935 del 

•ferrocarril del Norte, siendo aplica
bles al caso las prescripciones ge
nerales contenidas en el apartado 
primero de la Real Orden de 17 de 
febrero de 1908.

El plazo de ejecución de las obras 
de este cruce será de seis meses 
contados -desde la fecha de publi
cación de esta concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo ejecutarse las obras de di
cho cruce con arreglo al proyecto 
parcial que figura en el expediente 
y en las instrucciones de la Jefa
tura del servicio correspondiente y 
bajo la inspección y vigilancia de 
los agentes del mismo servicio y los 

1 de Vías y Obras de la Compañía del 
Norte, a cuyo efecto la entidad 
concesionaria dará cuenta a aqué
llas de la fecha en que" se pro
ponga dar comienzo a las obras o a 

| la ejecución de alguna reparación.
La Compañía del Norte queda 

exenta de toda responsabilidad por 
los perjuicios que se pueda ocasio
nar a la instalación que se autoriza 
por causas imputables^ a la explo
tación del ferrocarril.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, se
gún dispone la vigente Ley del 
Timbre, que queda unida al expe
ndiente, de Orden del señor Minis
tro lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y 
demás efectos,, con publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1940.—  

El Director general, B. Granda.
Sr. Ingeniero Jefe de la División

Hidráulica del Norte de España.


